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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROSR ey  y  la R ein a  Regente (Q. D. G.) 

y g e Seal Familia continúan en esta Corte
sai Vf'sáad en sn importante salud.
S u scric ión  n a cion a l v o lu n ta ria  p ara  a ten d er 

a l  fo m e n to  d e  la  M a r in a  y  g a s to s  d e  
g u erra .

PESETAS

Recaudación anterior..................  16.905.734‘35
La Junta central, por la colonia española de 

Bahía (Brasil), por conducto de D. Argimiro 
Martínez Vázquez, según relación. (Una le
tra de libras 955-0-0, á 38f25. Para gastos de
la guerra)  .........     36.528‘75

La misma Junta, por el Consulado de España 
en Berger (Suecia y Noruega), según rela
ción. (Una letra de francos 1.319‘45, á 50*30
por 100).     ............ . ..............    '1.983*15

Exorno. Sr. Capitán General D. Arsenio Mar
tínez de Campos. (Un día de haber)    71

Administración de loterías, núm. 6, de Ma
drid. (5 por 100 del sorteo de 10 de Agosto). .  8*60

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  16.944.325*85 
Idem id. id. en las provincias ..........................  8.826.793*77

T o t a l  g e n e r a l .......................................  25.771.119*62

(Se continuará.)

Suscrición prom ovida por la  colon ia española de Bahía 
(B rasil), para  auxiliar a l Gobierno español en la  gue
rra  con los E stados Unidos.

REIS

M. Martínez Vázquez . . .......................................  1.000.000
Domingo González Boullosa......................... 500.000
M. Armindo Martínez..  ........................... . 500.000
M. Martínez Garrido.  .........................  500.000
Emil' o Corbacho Muiños ..........................  500.000
Domingo Rubianes González . . . .......... .. 500.000
José Do min guez Rocha    ........ ............. .. 500.000
Domingo González Presa.....................................  500.000
Avila y Hermanos.. , . . . ........................... 500 000
M. Carvallal   ...........    500.000
José Rodríguez Vieitez.......................    500.000
M. Martínez Pérez ...................................  500.000
M. Montero-Duque.  ...................................  500.000
M. Couto C ollazo .....................................  500.000
M. Vidal y Vidal . . .............      500,000
Ferreira, Ismao y C.a   ... .. .  500.000
José Martínez V id a l  ...........     400.000
M. Serafín Carneiro............................ 400.000
M. José Bastos . . . . . . . . . . . .........     400.000

; José María Rodríguez  .............   300.000
Florencio Aspera P iñeiro................... . .............. 300 000
Guillermo Aspera Piñeiro..  .........   300.000
Manuel Amoedo y Amoedo.................................   300.000
M. Pérez Lorenzo..........................................   300.000
Maximino Suárez Garrido,...........................   300.000
Casiano Pérez Lorenzo....................    300.000
Manuel Martínez Vidal .............   220.000
Francisco Cal Domínguez  ...........   200.000
Augusto Casal Dávila .......     200.000
Primo Fernández Lorenzo  .....................   200.000
Sabino Cristóbal C outo..................................... 200.000
M. García Piñeiro.    .....................   200.000
Joaquín Míguez M ontero. .......... . . ................ ... 200.000
M . Carreiro Fernández  ........ .............................  200.000
Matías Rubianes Villanueva.....................  200.800
Serafín Piñeiro y Hermano ................................ 300.000
Amadeo Barros...................    200.000

REIS |

M . Alvarez y Alvarez. ...................... .. 200 000 |
M. Fernández Rodríguez   ..............................  200.000
Domingo Coqueto Samp-Ho.  ..........................  200.000
M. Garrido Cuviña^ ,   ................................ 200.000
José Domínguez Piñeiro.....................  200.000
Aquilino Bouzas Cima....................... ..........  150 000
Camilo Bouzas................................. ....................  150.000
M. Rodríguez Y ieitez.  .....................................  150.000
Dionisio Barreiro Martínez.................................  150 000
Modesto Garrido Muiños.....................................  150.000
Doña Carolina Suárez González.........................  100.000
José Suárez González..........................................  100.000
M. Sobrino González.............................................  100.000
José Montero Fortes  .................................. 100.000
M. Sánchez Freaza...............................................  100.000
M . Martínez Ogando ............... ...........................  100.000
Fermín Méndez Martínez.....................................  100.000
Francisco Piñeiro.  ........................... .................  100.000
Juan González Castro^........................................... 100.0 >0
Angel Figueiredo Núñez...................................... 100.000
José Virbal Ogando ............................................  100.000
José Gradin Cabirta................  , ............  100,000
Francisco González P iñeiro  ..............  100.000
Domingo Sobrino González ................................ 100.000
M. Lorenzo Pérez ............... . . .................  180.000
M. María Perdiz    ...................................  100.000
Francisco Piñeiro Garrido...................................  100.000
Joaquín Carreiro Fernández.  ...................... .... 100.000
Luis Domínguez Rivas.........................................  100.000
Domingo Lorenzo Boullosa.................... .............  100.000
Segundo Garrido Boullosa..    .......................... 100.000
M. Lorenzo Albán................................................... 100.000
M Villanueva Barreiro......................... . .............  100.000
José Alvarez V idal,.   ........................................ 100.000
Domingo Garrido Curiña. . . .............. ................  100 000
M. Martínez Garrido  .............................. 100.000
M. Couto Albán  .......................   100.008
Victoriano Iglesias Am oedo........................... ... 100.000
M. Franco Pazos ...................   100.000
M. Piñeiro Amoedo...................   100.000
Dámaso Martínez Vázquez. ................ 100.000
Antonio Miguez Montero.   .............................. 100.000
Cándido Baqueiro . ...............................................  100.000
Marcelino Boullosa Garrido................................ 100.000
M. Piñeiro Garrido .................................... 100.000
Benito Grana Gómez....................................................  100.000
José Martínez Vázquez............................................   100.000
Maximino González Carrera...................................  100.000
Francisco Barreiro........................................ 100.000
Crisanto Asnera Ventín. .....................................  100,000
M .P o m b o ...    100.000
Alejandro A. Vázquez..............................................   100.000
M. Nieto Leiroz............................................................  100.000
Victoriano Soto Francoso. .........................................  100.000
Benito García Buente ................... . .............  100.000
Domingo Cal Domínguez...................... ............ 100.000
Salva dor Ostaven Domínguez. . . . . . . . . . . . . . .  100.000
José Fernández Couto.  ......................... .. •. * • 100.000
Fernández y Rodríguez. . ....................... . 100.000
Rodríguez y Esté vez. . . . . . . . . ....................... 100.000
M. Lorenzo Ventín........................   100.000
Joaquín Corugeira Domíng nez............... - .........  100.000
Fabras y Hermanos.................................. . 100.000
Castor Garrido Boullosa ....................... . 100.000
M. Amoedo Garrido • • • •  ...................    ► 100.000
Marcelino Jesús Garrido .................    - 100.000
José Amoedo G arcía. ........................  100.000
Verísimo Martínez Garrido.. . . . . . :    ...................   100 000
José Piñeiro A m oedo. ....................  100.000
Juan Barcia Cuevas. . . . .......     100.000
Marcial Rodríguez y Rodríguez.........................  100.000
José Piñeiro Garrido .......... ..........  100.000
M. Joaquín Cayadas.  ...........   * 100.000
Jesús Francisco Fernández.   ............ . ............ 100.000
Severo Míguez Pazo • • • • •........................    100. 000
M. Lorenzo Boullosa..  ............................ 100.000
Domingo Martínez Garrido.. .......................... 100.000
Serafín Barreiro Vidal .............................. 100.000
José Piñeiro Rubianes ........................ .. 100.000
Benito Fernández Martínez. ..........  100.000
Ignacio Fernández Rodríguez...........................  100.000
Enrique Lopo Cobelo      • • • 100.000
M. Bouzas Cima............................................................  J™ ‘ nn
Sabino Barreiro Martínez................   100.000
Rmo. Padre Martín Codeso y Martínez  100.000
Marcelino Martínez Garrido................................ 100.000
Joaquín Fernández Francoso ............................  80.000
Luciano Otero Pérez. . . . . . . . . ............................ 100.000
Constantino M. Martínez y Martínez...............   50.000
José Barreiro y Barreiro ............................ 50.000

REIS

José Corbacho Muiños................*.................. 50.000
José Baqueiro G arcía.......................................... 50.000
Manuel Piñeiro S olía   .............................  50.000
Otón Cambeses A lfaro.........................  50.000
José Fernández Martínez.....................................  50. 000
M. Cerviño Lopo...................................................  50.000
Joaquín Núñez...................................................... 50.0(K>
Eduardo M ontes.................................................... 50.000
José Otero Ocampo..................................... 50.008
Aurelio González Cal............................................ 50.000
J uan V al ver d e .......................................................  50.000
Andrés Cabadas Amoedo.....................................  50.000
Ricardo G ándara  ...............................................  50 000
Vicente Bousquet  ...............................................  50.000
Cándido Péjez y Pérez  ............................ 50.000
Ramón Núñez Estévez.........................................  50.000
Manuel González Rodríguez..............................  50.000
M. Mosquera M artínez..................................... . 50.000
Evaristo Baqueiro Feijoo.....................................  50 000
M. Cabadas Rocha...............................................  50.000
M. Rodríguez. ...............................................  50.000
M. Concha Fernández.......................................... 50.000
Modesto Carreiro Fernández...............................  50.000
Domingo Antonio Alvarez , .................. 50.000
M. Garrido González...........................................  50.0QP
M. García C outo.  ................- . . . ....................... 50.000
Juan Lage Blanco.................................................  50.000
Domingo Blanco Muiños................................. ... 50.000
M. Amoedo V entín .   .......................................  50.000
José Pérez V id a l.. ........................................... .. 50.000
Víctor Morgadó Pórtela ...............................  50.000
José Moldes V idal .........................................  50.000
Anónimo J. P. A ...................................................  50.000
José Muiños Baqueiro..................................... .... 50 000
M. Perdiz................    50.000
Joaquín Montero....................................... . 50.000
Antonio Rodríguez Vieitez.................................  50.000
M. Sánchez............................................................. 50.000
José Graña  ....................................  - 50.000
M. Vidal R odeiro.................................................  50.000
Salvador Rivas C im a......................    50.000
Generoso Barcia Buente.....................................  50.000
M . Lorenzo Alvariño............................................ 50.000
José Benito Albán.................................................  50.000
Valentín Vázquez............................................. ... 50.000
José María Vidal Oasqueiro................................ 60.000
M. María A lonso.»...............................................  50.000
José Alonso Amoedo............................................  50 .000
M . Falcón Marino.  .......................... 50.000
José Cal Muiños  .......................................  50.000
Alej andró M artínez Vi dal ........................ 50.000
Enrique Iglesias...........................   50,000
José Martínez Garrido.........................................  50.000
M. Amoedo Santa María. ...........................  50.000
Aurelio López M acedo.........................................  50.000
Leopoldo Vidal Ventín. . . ...................................  50 000
M . Martínez V ida l ......................- .............  50.000
Valentín Duran Suárez .........   50.000
Gumersido Lorenzo Citaven. . . . . . .................... 50.000
Perfecto Bouzon Cabadas..  .................... 50.000
M. José Garrido....................................................  50.000
M. Martínez Correa ...................................  50.000
Modesto Cal Hermida.   .....................................  50.000
Delfín Sobrino y Sobrino...................... ............  50.000
José Coqueijo López .......... ................................  50.000
M. Ventin Amoedo..................................... .. 50.000
José Duque Couriño . . . . .<>. ...................... .. 50.000
Domingo Piñal Camiña. . .........    50.000
Gumersindo Rodríguez  ........ .................  50.000
José Vidal Cambeses .......................................  50.000
Manuel Franco Martínez.   .............................  50.000
Valentín Malvar Barreiro...............    50.000
M. Piñeiro Boullosa ......................................  50.000
Balbino Pazos Muiños......................................... 50.000
M. Corrales Fernández...............    50.000
Rogerio Vázquez Bouzon. . ................................. 50.000
Ramón Rares Cacharevile................................ . .  50.000
Francisco Freaza Fernández..............................   50.000
Manuel Piñeiro A lbán .........................................  50.000
José Varela Porto  . .......................................  40.000
José Ventín G arrido...........................................  40.000
Juan Garrido Lorenzo.........................................  40 000
Angel Soto Fernández..................... ...................  40.000
José Carreiro Hereda...........................................* 35.000
Domingo José A lbán   .................. . . . .  „ 30.000
Rogerio Alej andró Vázquez................................ 30.000
M. Casqueiro.  .........................................   30.000
M. Boullosa Cal....................................................  30.000

1 Lorenzo Garrido Lorenzo  .....................   30.000
Antonio Vello Padrón  ................* . . .  • 30. 0GO
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REIS

Angel Rodríguez y Rodríguez.......................... 30.000
José Augusto Ventín. . . ................................. 30 000
Urbano Vidal Cambeses....................................  30.000
Serafín Fernández Pineiro................................  30.000
José Manuel Piñeiro.......................................... 30.000
Amadeo González Blanco^...............................  30.000
Victoriano Corbacho Muinos...........................  30.000
M. Cristóbal Lamas.......................................... 30.000
Roque Fento Barral  ...........................  30.000
Antonio Pereira Belchior   .............................  30.000
M. Fernández Martínez..................................... 25.000
Jesús Rubianes Piñeiro....................................  25.000
José María Fernández......................................  25. 000
Marcial González Fernández .. 25.000
M. González.................   25.000
M. Alvarez Penón.............................................. 25.000
Venancio Cal Fernández...................................  25.000
Celso Cal Fernández..........................................  25.000
ÍL Aspera V ilar . . . .  25.000
M. Rubianes..................................    25.000
Casimiro Aspera Ogando................................... 25 000
Víctor Cousino Ricón........................................  25.000
M. G. Albán...............................................   > 25.000
M. Garrido Boullosa  ' 25.000
Albino Garrido.................................................  25.000
José Cal García............................................... 25.000
José Albán González  ......... ............. . 25.000
José González Garrido..  ......... , ..................  25.000
Francisco Domínguez Piñeiro..........................  25.000
José Aspera Muiños.........................................  25.000
M. Barral Fernández..............    25,000
Antonio Baqueiro Solía....................................  25.000
M. Varela........................................................... 25.000
Camilo Aspera  .................... *................ 25.000
Rosa Alvarez Vidal.  .......................    25.000
José María Garrido......................... ................. 25.000
Casiano Rodríguez Vieitez...............................  25.000
Francisco Fernández...................... ................. 25.000
Constantino García Cabirta.............................  25.000

:Enrique Méndez García....................................  25.000
M. Martínez Garrido  ...........................  25.000
Rogerio Antas Par cero .............................  25 000
M. Antas Parcero  ....................................  25 000
Servando Méndez Vázquez................................  20.000
Narciso González Malvar..................................  20.000
Benito Soto González  ...........................  20.000
M. Galias García.................. ..........................  20 000
José Baqueiro Feijoo.................... *.................  20.000
Domingo Pérez................................................... 20.000
Emilio Cerviño.................................................  20.000
José Taboada  ..........................................  20.000
Basilio Rodríguez...  ......................................  20.000
José María Estévez     .................... .............  20.000
M. Cal Lorenzo.......................................    20.000
M. Iglesias Rodríguez .............................  20.000
José Garrido y Garrido . , .................................  20.000
M. Aspera Garrido................................. . ......... 20.000
Constantino Emilio Rodeiro..................... 20.000
Guillermo Cerviño............................................ 20.000
José Isauro Pérez...............................................  20 .000
M. Boullosa.......................................................  20.000
M. Muiños Fernández..................................... 20.000
José Míguez Cambeses....................................... 20.000
José Moreira Pórtela..................................  20.000
José Cendón Cima......................................... 20.000
Juan J. Barros................................................. . ; 20.000
Jsé Blanco Cima..................     20.000

Domingo Alvarez Domínguez...........................  20.000
Juan Manuel Blanco  ................................. 20.000
José María Baqueiro Muiños............................ 20.000
M. Vázquez Deaño............................................. 20.000
M Rivera.........................   20.000
Camilo Baq ueiro................................................ 20.000
Francisco Garrido.............................................  20.000
Francisco Rodríguez Piñeiro............................ 20.000
José Garrido Lorenzo  ...........................  20.000
Delmiro Estévez.................................................  20.000
José Peleteiro Alvarez •.......................... 20.000
Francisco Carreiro Fernández. .................  20.000
M. Aspera Piñeiro  ..........................................  20.000
M. Rodeiro...........................   20.000
Villanueva y Diego............................................ 20.000
Manuel M. M......................................................  20.000
Gumersindo Areal.............................................  20.000
José Cuevas Barcia ..................................... 20,000
Domingo Alvarez R ey......................................  20.000
José Presa Estévez.............................................. 20.000
Modesto Vieitez A real .............................  20.000
Manuel Carracedo Lorenzo  ....................  20.000
Feliciano Buente................................................  20.000
Serafín Alfaya Domínguez  ................. 20.000
Domingo Ostaven Vilas....................................  20.000
M. Franco Piñeiro . .............................. 20.000
José María Míguez Lorenzo.............................. 20.000
■M. Pazos Domínguez........................................ 20.000
Francisco Rodríguez y Rodríguez................... 20.000
Serafín Fernández Rodríguez...........................  20.000
Clementino Francoso Pino...............................  20.000
José López Mosquera ......................................  20.000
Eulogio Barreiro Esquerra................................ 20.000
José Costas González........................................  20.000
Francisco Vidal.................................................. 20.000
José Amoedo Otero........................... ...............  20.000
M. Camiña...........................................   20.000
Maximino Corbacho Boullosa..........................  20.000
Victoriano Martínez Garrido.....................   20.000
José Falcón Mariño..................................   20.000
José Iglesias Cabaleiro  ................   20.900
José Amoedo Santa María........................... 20.000
Alfredo Lorenzo Oitaven...................................  20.000
Perfecto Rodeiro y Rodeiro...............................  20.000
M. Lorenzo Morales..........................................  20.000
Pedro Vidal Alvarez.........................................   20.000
M. Oitaven Solía................................................ 20.000
Juan Alfaro Otero.............................................. 20.000
Jesús Garrido y Garrido................................... 20.000
Benito Mayan Lago.................................... 20.000
M. Fernández y Rodríguez ........................  20.000

'M. Oitaven Lage...............................................  20.000
“Rafael Otero......................................................  20.000
Antonio Sobrino González........................*[’/ . .  20.000
Julio González Rivera......................................  20.000
Maximino Cerdeira.................................... . . . . .  20.000
José Graña........................................... 20.000

.Gervasio Gómez..................... .......................... 20.000.

REIS

Marcial Orge Piñeiro ......... „ ............. . 20.000
Wenceslao Vázquez Bauzon............................. 20.000
José González Pereira...................................... . 20.000
Florencio Barros............................... ...............  20.000
Francisco Oitaven  .................... ........... .. 20.000
José María Corrales    ....................... .........  20.000
Lino Bouzas.........................................    20.000
M. Oitaven Garrido..............................    20.000
Rogerio Lamoso..........................   20.000
Juan Cristóbal Lorenzo  ..........................  20.000
Venancio González C al................................ 20.000
Antonio Ares D urán........................................  20.000
Ignacio Lorenzo  ..................................... 15.000
Avelino Otero Piñeiro.................... . 15.000
Pedro García Lorenzo....................................... 15.000
José Vázquez Rodríguez...................................  15.000
Belisario AndiónMontero................................. 10.000
Francisco Molina............................................. . 10.000
Delfino Otero Amil...........................................  10.000
José Barral Fernández................................   10.000
José Boullosa Barros........................ ...............  10.000
Cándido Santoro Lorenzo.................................  10.000
José Vidal Lorenzo  ...................................  10.000
Francisco Domínguez y Domínguez.............. . 10.000
Francisco Amoedo Rodríguez.......................... 10,000
M. Pérez Rodríguez...................................... 10.000
Feliciano González Albán.................................  10 000
Domingo Alvarez Domínguez ....... . 10.000
M. Gómez Cau..........................    10.000
Luis Crespo...................................... .................. 10.000
José Rubianes y Rubianes...............................  10.000
Antonio Pineda Marqués..................................  10.000
José González Fontán........................... . 10.000
M Rodeiro González........................................  10.000
Casiano Redondo...............................................  10.000
Faustino Hermida Couto ........................  10.000
Manuel Gandarela Alvarez...............................  10.000
Francisco P. Rodríguez..................................... 10.000
Serafín Gudias Morales...................... .............  10.000
José Cabadas Lorenzo..  .................................  10.000
M. Rivas Barreiro  .................................  10.000
Juan Iglesias S o to ............................. •.............. 10.000
M. Rodríguez Oitaven   ......................  10.000
M. Pino Oitaven  .......................... . 10.000
M. Concha Mosquera ............................. ........  10.000
José García Lorenzo..........................................  10.000
José Garrido Ouviña.......................................... 10.000
Manuel Garrido Solía........................................  10.000
Amadeo P az .......................................................  10.000
Angel G arcía.....................................................  10.000
Domiciano G. Couviña......................................  10.000
M. Montero Montes.......................     10.000
Francisco Sestelo Núñez  ................................  10.000
Pilar Estévez Pazos.......................... ...............  10.000
M. C. Couto............................................ . . . .  10.000
M. Cabirta Faro  ........................ ........... ......... 10.000
M. O. Lorenzo...................................................  10.000
José Ventín Pérez................................................ 10.000
Manuel Ventín Pérez .............................. . 10.000
Serafín Albán Rodríguez................................... 10.000
Segundo Baqueiro Amoedo  ....................  10. 000
Severino Moldes Vidal.......... . . . ......................  10.000
M. Boullosa. , ......................................... 10.000
Modesto García Piñeiro.................    10.000
M. Martínez Adán.........................   10.000
Ricardo Piñeiro................................................  10.000
M. Pazos Martínez . .............................. 10 000
Avelino Couto Piñeiro. .............................. 10.000
José María Ventín. ..........................................  10.000
Antonio Losada Vázquez ............................ 10 000
Gumersindo Morgado Pazos.............................  10.000
Aurelio Cortizo  .......................   10.000
Robustiano Fernández Peleteiro .................  10.000
M. Iglesias Soto........................... ................ .. 10.000
Santiago Lorenzo Piñal ...............................  10.000
Domingo Fernández Orge.................................  10 000
José Escoredo............................... ..................,.  10.000
Almendro Vidal.................................................  10.000
Francisco Vázquez Aspera ....................  10.000
Daniel Orge Piñeiro.................... ........... ......... 10 000
Eduardo Rivera.................................................. 10.000
José Vázquez Deaño..........................................  10.000
Segundo G. Pan.................................... ............ 10.000
Victoriano Rodríguez Vieitez...........................  10.000
Manuel Cal ......................................................  10 000
M» Peleteiro Alvarez............ , ...........................  10.000
M. Pan Boullosa................................................  10.000
Alfredo Moleiro Gandarela................... .........  10.000
Rogelio Peleteiro................................................ 10.000
Juan Castro Lois................................................ 10.000
Cástor Moleiro Gandarela.................... ............. 10.000
Celestino Corrales..............................................  10.000
Francisco Vidal Rodeiro...................................  10.000
Constantino Vidal Rodeiro...............................  10.000
Víctor Manuel Groba . ............................ 10.000
José Montes........................................................  10.000
José M. M............................................................ 10.000
José G. Carvalliño.............................................  10.000
Darío Engracia Morgado................................... 10.000
M. Pérez Valle]o............................................... 10.000
José González Lorenzo..............    10.000
José Míguez Rivas.............................................. 10.000
Antonio Conago Míguez....................................  10.000
Maximino Martínez García...............................  10.000
Enrique Martínez Vidal....................................  10.000
M. Freaza Ribeiro.............................................  10.000
Amadeo Amoedo Martínez...............................  10.000
M. Piñeiro Pérez................................................  10.000
M. Cándido P. Alvarez  ............................ 10.000
Marcial Vidal................................................. 10.000
Cándido Carreiro................................................ 10.000
Luis Gómez.......................................................  10.000
M. Boullosa Oitaven........................................  10.000
M. Ventín Garrido ................................. .. 10.000
Laureano Carros García...............................     10.000
Secundino Carrera Antas................................ 10.000
Vicente Peleteiro Romero..................................  10.000
Cándido Cabirta Orge......... . ............................  10 000
Antonio Coqueijo López  .................. 10.000
Domingo Ventín Amoedo...................... . ......... 10.000
Aquilino Fernández Piñeiro............. .. ........... 10 000
Francisco Amoedo Míguez..................    10.000
Sebastián Garrido Pérez................... *........   10.000
M. Martínez........................................................ 10 .000
Líbano Sobrino Cabadas............. ................. ... 10.000

REIS

Faustino Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lo. 000
Sergio Fernández Rodríguez, „ 10.000
Aurelio Fernández Rodríguez ......... . . .  „ lo . 000
Jesús Gómez Ribera   . 10.000
Cándido Moleiro  ......... ..........„ . .  . 10.000
Angel Barreiro.      * 10.000
Constantino Leiroz............................................. 10 .000
José Ares Durán............... ............................... 10.000
José Martínez Orge....................   . ......... 10.000
M. Piñeiro Lameiro ..................................  10.000
Delfín Fernández Martínez ................ 10.000
M. Martínez Antán. .............................. 10.000
Valentín Coqueijo..............................................  10.000
Camilo Pérez y Pérez  .............................. 10.000
Domingo Fontes .........   10,000
José Loaño Garrido............................................  10.000
Manuel García Cabanelas........................................  10 000
Crisanto Martínez . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000
Juan Manuel Garrido........................................ 5.000
Constantino Baqueiro García  ...............  5.000
Jesús Pazos Martínez  ...................................  5.000
Gabriel Rivas.....................................................  5,000
Lino Rivas....................................................   5.000
Plácido Alvarez Vázquez.................................. 5.000
Severino González..  .........   5.000
Jesús Fernández...............................................  5 000
Maximino González Rodríguez........................  5.000
Constantino Casqueiro Garrido........................  5.000
M. Boullosa Garrido  5 000
Hermosindo Pérez y Pérez ........................... 5.000
Domingo Nogueira Garrido . ............................ 5.000
Claudino Piñeiro Mosquera...........................    5.000
José Leiroz Rodríguez......................................  5,000
Juanito González Couto..................................... 5.000
José Moura Gil.................................................. 5.000
Valentín Albán...................................................  5.000
Francisco Campos  ..........................................  5 000
M. Andión.........................................................  5.000
Feliciano Piñeiro Rago.....................................  5.000
Andrés Martínez........................................ . 5.000
Manuel Amoedo y Amoedo...............................  5.000
Guillermo Vidal Rodríguez.............................. 5.000
Avelino Hermida Couto  ............. . 5.000
Carlos Luiz de Castro (B.).................................  5.000
M. Gosalves Marqués (B.).................................  5.000

Total............................  32.445.000

El producto de la anterior cantidad, 955 libras esterlinas, 
fué girado al Presidente de la Junta central de Madrid, sien
do ̂ el encargado de presentarla ó enviarla á la capital de Es- 
pana D. Argimiro Martínez Vázquez.

Suscrición nacional ab ierta  en el Consulado de España 
en Bergen, destinada al fomento de la  M arina y á  los 
gastos generales de la  guerra.

C0RONAS

Sr. J. Falch, Vicecónsul en Fredrilegtad.................... 100
W. Rnudtzon, ídem en Christiansund..................  50
R. P. Noyer, ídem en Skien.............................. 100
O. Bothner, ídem en Fredrikshald................... 100
R. J. Gelz, ídem en Jhrondhjem......................  50
D. Lundgreen, ídem en Areudal......................  100
H. Johnsen, ídem en Christiansand.................  100
G. Mowinckel, ídem en Christianía. .........  50
E. Petersen, Canciller en Christianía............... 50
F. Nanssen, Vicecónsul en Aalesund...............  100
O. Johannessen, ídem en Bergen..................... 100
A. de Satorres, Cónsul en Bergen....................  50

Total coronas .................   950

Asciende el importe de la suscrición cerrada en el día de 
hoy á coronas nuevecientas cincuenta, que al cambio de 72 
ores el franco, hacen mil trescientos diez y nueve francos 
con 45 céntimos.

Bergen 23 de Julio de 1898. =E1 Cónsul de España, A. de 
Satorres.

L ista  de la  Em bajada de España en F rancia  (tercera 
lis ta  de suscritores).

FRANCOS

Suma anterior  .......... 91.955*85
D. Maximiliano Romero.................. ...................  20

Francisco Rodríguez ............. .............  10
Sr. Selva...................... .................................. 2
D. Nicolás de Vera  ............................... . 20

Lucas Quintanilla ................................... 2
JoséRuiz  ............................. . 2
Francisco de Vera    ............ 5
Joaquín Martínez...........................................  5
José Martín......................................................  5
Manuel Fernández............. .......................... . 3
Miguel Cardona....................................... 55
José Porcel.  ........... .................. ............ . 2
Josélbars   .................................. . 8

Anónimo............. ................................................ 2
García y Santa M aría.   ......... ............. 2
D. Antonio Vergel.............. ............. . . . .  2
Ríos.................. •..................     O‘50
D. Antonio González . . ............... ..................... . 5

Francisco Simón. .................... ........... . 15
Joaquín Sánchez............................................. 2
Antonio Sánchez..................................... . 2
Jaime Mayor.., ...............................     , 2
Julio ©artagena.................. ..........................  5

Sra. Viuda de Condomine....................  . . . . .  2
M. Manuel ............................................ . 5
D. Mateo Cabot..................................................  2
Cerdan y Roig...................................... . 2
D. José Martínez................................. ................  5

Juan Suc..................................................... 10
Vicente Suc....................................... ...........  5
Antonio G am ut..............................................  1

Sr. Forado................................................... . 10
Nephtali.........................................................  2
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FRANCOS

C o ria t ........ ............ ..................................  2¡
T adjam i  ........................................... . 1

López y T rigueros.................................................  1
D. Antonio C risto ..................................................  2

José Grao................................................... . . . .  1
José A paricio..  ......................................... 20

Sr. Ferreng...........................................................  5
Guiol..........................   , .....................* 5
Seguela..................................................... 2

D. Carlos López...................................................... 5
Sr. L ignon .................................................... 2

Teivrié............... ..............................................  5
Lafage.. . ..................... ...................................  2
Griolt................................................................ 3

D. Martín Gómez....................      10
Sr. Benarroclie ................................................  ' 2
D. Cristóbal M artín.    .................................... .. 5
Marín y Lailhascar............................ ...................  2
Bondelli.  ................... ........................................ . 0‘65
Sr. H onard .........................    5

Soutol......................       1
D. José S u c....................................        5

José R ipoll.  .................................. r . . . . . . . .  1
Sr. Larré.............................................. . . ............... 1

B rin  ...........       1
D. Pdro R ipoll...........................................   5
Galiana..................................................................... 2
Reyre.........................................    0‘50
Sr. Susin i..............................................................   5

Pareja...............................................................  5
D. José Pérez................      5

Diego Márquez..........................    2
Sánchez y Soria  ..............................................  2
D. Antonio Pareja.................................................   5

Juan Pedrosa.....................................................  5
Sr. Henry............................     5
D. Enrique Castillo...............     5
Sra. Vda. de Berenguer......................................... 5
D. José Bonhora..................  2

Antonio R ipoll................................  2
José Mas  ..........................     2
F. Botella...........................................................   50
José Burgos............................    10
Anastasio Arrioste   .................    5
Manuel Lázaro.................................................   2
Antonio Martínez *....................  5
Salvador García........................................  5
José Vallejo...............     5

M. Monnet ..........................    5
D. Jacinto Burgos ..................................... 2

Agustín O rs. .........     2
Jiménez Blasco y Callejas....................................  6‘50
D. Juan L lorca.      .......................................   5

Vicente S uc........................................................ 2 ‘50
José Cardona...................     2‘50
Manuel Pareja..................................        2

Sr. Atecassis ............................    5
D. Antonio R os...................    5
Aragonés y Carreres................................    5
M.Bertonge......................................       2
D. José Jo rro ..........................................  3
Sra. Vda. C heron.  ..........................   5
Sr. Benarroche  ......................................   5

Id em ................. . .............................................   4
Forado.. . . . . . .........     10
Asonly..................     15

D. Andrés Fernández..........................................  5
Mr. Chatbat, hermanos......................................... 3

Beutolila... . ...........      2
D. Anselmo Ros...............   5

Juan B orja .   ..................................................  20
Sr. K arsen ty ..................................    5

Díaz....................................   5
A nónim o................................     25
D. Tomás López......................................................  10
Sr. Arnold ..................................    10

Grosjean .............      2
B ernabeu..................................    10

Sociedad la Pérregauloise.....................................  15
Sr. Mian ...........     10

Manzano...............................................    5
Dubont...........................................................    5
Gambamti  ..............................     2

Varios individuos....................................... ..........  51‘25
Mr. M onier..............................    20
D. Juan Fem enias ....................................... 20
Remitido por el periódico L ( Echo d^Ordn. . . . . .  1 .114‘50
Mr. Nectora.. .  ..............................   10
Mme. Bigean   ............................................. 10

Messenier...................................................    10
Concierto dado en la «Brasserie du Phénix.». . . 60‘50
D. Francisco Pousoda ............................. .. 100
Los vecinos de Arbal, S .1 Maur y Tafaraoni.. . .  302‘95
D. Cayetano G arcía.  ..................................... . .  „ 0‘50

Recibido de Argel.
Mr. M agi...............................................   5

Ounibert........................................................... 5
D. Desiderio Jim énez    ....................... 10
Doña Isabel Calatayud..............   5
Sr. Ripoll...........      . ..................   1
Sra. Viuda Ellul...................................   10
Mlle. Marie E llu l .........   10

P u j o l . . . . ...............    1‘50
D. Francisco Blasco (hijo)..................................  20
Mlle. J. Iborra.....................................      2
Mr. Louis Bur............... 1........................................ 5

N é g re l   .........   5
D. Antonio González  .......................   2

P. Malo . . . .......        2
Mr. AL B ernard...........................................    5
D. Vicente M ira.................     10
A. Bondon............................................................  5
Sres. Domínguez, hermanos..............................    2
Sr. A g u stín ......................................................   1
Bebe .........            1
Jacques........................’..........    1
Jean.........................................................  ]
Louis !*.. 1 ................... ! .!  1 1
Baptiste !. !..* !!.. ]    .....................*.! 1
A quilina ! 1 i   ] 1
AL iri...............     Q‘50
Morabel....................................................................................... 5
Bonouardet . ! ! ! .  i •!!!!!!!! i 1.! I 2

FRANCOS

A. Bonneíond . . . , . ......     5
E. Bambil..............................................................  20
Jnne. G arcias............................  . ......... 5
Sauline Cazelles........................       1
Richet.............................................. . ..................   2
D uchateau...........................................................  1
Fonceau ...............         5
Vor. Bambil.............................................................  5
Mme. Bam bil.  ..............................................  5
L. Bosca  .......    5
Jules Ricome......................      50
A. Urios  ....    20
Mme. Beytan........................    . . . .  2
Manuel Cirañes......................    20
Rey..........................................      1
Mr. Baroni.........................................    5
Producto de la fiesta organizada por la Prensa 

de esta capital en el Teatro Circo el 5 de
M ayo....................................................................  3.427*30

Mr. Á L eruste .......................................................  5
D. Adolfo de Lara (hijo), estudiante............. . 5

E. de Lara, ídem. / . ... ................................... 5
Caym aris....................................   5
Producto de un festival organizado por la So

ciedad Sainte Cécile, de Mustapha  ..........  178‘15
Recaudado en Orleansville por iniciativa del 

Sr. In ie s ta   ..................................   850
D. Miguel Leal y Antonio Pérez...........................  400

José Nogueras.................................................... 20
Laredo......................................................................  10
Obreros y obreras de la Fábrica de Tabacos de

Bertomeu  ..................................... ............  300
M. M. Ballero, A b o g a d o .  ...............................  5
Luis Ballesteros, Abogado....................................  50
Doctor S téphani................... ................................ .. 5
J. Schiaffino ..............................................  5
Suites, dentista......................................................   10
Vve. Crispo, Café d‘Apollon . ................. . 2
Miguel Miralles. . . . .   .......................................... . 2
E. B raussais ............................    10
Cherfiis.  ................................... 5
P. G onet. ........................................................ 10
Toledo........................      1
Vve. J o ly ..................... . . . . . . ..................................  2
L. Jo ly ...................     20
A nónim o.................................................    1
E. de la Prinandaie ......................................... .. 2
Rondi.......................................      . . 5
Semel................................ . .......... .......................  5
A nónim o.................................................................  10
Blasselle, defenseur  ...............   20
León Caillat  ......................................  10
Vve. Viello................................................................ . 2
Vve. E l l u l . . . . . . . . . . . . . . ....................................... 2
Mme. Alcaraz . . . . . ................................................  1

Linares  .................................................  1
P asto r..................... .....................................  5

Anónimo.................. . ..............      0*50
Viuda Pons Nols. ...........................................  2
Mme. Psai'la............................................................ 1

Chesson....................    0‘50
Borge....................        1
Claire.................      0*50
López......................   1
Moni te . . .................  0*25
B ertm an........................................................ 1
C a í a l a . . . . . . . ..............................................  0*50
Javaloyes ..........................     2
France C atalá..............................................  0*50
Catherine Juaneda................................  0*50
Motines........................................... . ............  1
Lillo......................       0*50

Anónimo........................................................   2
Taccomi, Abogado..................      5
L1 Ablé Brunet ............................     10
Soubirame, Abogado.............................................   10
T iné................................................................   20
D. Juan Petims, Farmacéutico............................. 100
L ‘Abbé C ornut ..............................   5
Chambón  ...........................................................  5
L. V a le n s .. .  .........      20
R obe... .  ........................      5
A. Tellov.................................................................  10
Paysant..............................   10
B. Bressv .  ...............   5
J. Go. Si m ia n ............................... '.........................  20
Pujade, Abogado. . . . .......    10
Lartigue, hussier  ..................................... 5
Mimoun Jacob . , 1
Pablo V icente.........................................................  1
Miguel Soliveres.....................................................  40
Angel Chelpi..............................................   5
Mariano Nomdedeu..........................    5
Francisco Gómez  ............................     5
Ch. D égus..............................................................  0‘50
Manuei Sabater . . . .....................  *. 5
Mme. Joseph Blasco  .....................  5
L. G rovier...............................................................  0‘50
J. F e rre r......................      1
Miehel Avich...........................................................  2
Berenguer.............................................  2
Franco is Boyer.......................................................  2
Chelpi y C.i0.................  10
Suc............................................................................  1
Antonio Pons................................................   5
Pascual Liodra  ..........................................  5
Antonio López.................... .................................... 100
Ramón Pastor  ............................................  5
Juan Ferrer........................      5
MongeBaus..............................................     10
CulibeN................     5
Marcel üam iilieu...................................................  20
V íctor......................................................................  5
José Benayes . , .............    20
Lista B m ayes........................................................  11‘50
Viuda IVrez é hijo .................................................. 200
Cavie................... : ................................................... 5
Viuda Oremaes.......................................................  5
Vicente Tolza..........................................................  10
Dos heí-manos antijudíos......................................  10
Ramón M ínguez.....................................................  3
Isabel Sánchez—   ...............................................   2
Carmen Amador. . . .     ...............  0*50
Pedro C arreras . , ...................    5
J. Ronquet...............    5

FRANCOS

Pedro Adlainand. .        - * 5
Jaime Delmau............................................    1®®
Antonio Mañez...............      1®®
Bautista M artínez.....................    1®®
J. de L oza................................................................  1®
J. Sánchez...................................    - . 5
Mr. Lota..............................    5
V. Fuilana.................................................. . ..........  ^
A, Vázquez...............................................   5
V. Lobell   * * • • 5
S. Nomdedeu.................    1®
Ramón Sellés................................................... * • • • 1®
J. Martini ,    . .  5
Bonchard  ...................         1
A. Bondit.................................................................
Vachot  .................................................   1:
Anónimo.................................................................  1
Morell dit G illem .......................................    50
Francisco Carreras  ...................................  3
Anónim o........................    5
D. Miguel Alsina.................    50

Francisco Romero...........................................   5
Luis Tourres     ̂_ 5
Ch» Machico  ..........................................   1 2
Juan Díaz............... ............................................................... 2
S. Company ........... • • • • • * . . ! ! " ! ! ! !
Ramón Boix.. . .........  , k % ]!*.!!*.!!!*. 5

S r. G etto ...............       % ] ] ] 2
Sam an.......................    I

D. Pesttard  ..........i !!!. ’! ! ! ! ! ! ! ! 2
Wegler . .   ........ ...................... ............... ! . . !  ®
Vivo  ...........     2
B u rn e r......................................       . . . . . .  -2
Despaul Charles „.........................................
Teule  ..................................................  * i
F. W egler......................  .......... i !.’ !! i.".’ 1
Anohe ...............................................   [ »A V
Crespo  .................................................................  ’ g ’
Oliver................... ............................................ *, o 2
Lurion ....................................................................    q
M ora................................................................. [ * ] q
V. Bondet............................................................ . ’ ** 5
M a rtin i...,,  ’ q
n ............................................................... 10
Navarro...............................................................      2
Mayan ..............................................................................  2
Bounevialle.......................................................................  5
Mulloc........................................... . . . . . . . . . . . . . . .  2
Bouchón............................................................................  2
Brulard.......................................................................................2
Melchor.............................................................................   5
G om ila..........................................................*.!!!.'! 1
V. Berenguer....................................................................   2
Jacquemin   ' 2
Vve. Genen   * q
Bernald.......................................................................................1
Baldy...........................................................    q
Antonio Reig....................................................................  5
Sellés......................................   ’  ] c. 20
T. M iralles. ............................................................................. 5
T orres............................................................... ] ! . . .  1
Ch. Parreño........................................................    5
J. Puigcerver.....................  [ 5
Guenin ........................................................... . . ! .  3
Porzio Carlop............................. *......... 1
Nadal Sh. . . f .............................................................   5
L. Pontrat  ............ , ...................................  * q
Ripoll   .  [ * qo
Guirado.........................................    20
x ..........................   2
Doumen..............       2
B o u la rd L ..........................................   1
Angliviel..................................................................  q
Meyer  ..............................................      2
J. Salom.........................................................   1
Comtas  .........................................      2
O. Telfoir ;   q
J. Arulio.............................................     0l60
Ben Baumon.......................................................... . 0‘25
Bonni.............................................................  q
v . j u t o .  ..............................................................................q
V. Perelló................................................................   5
Voel....................................................................................  2‘50
Gakel.....................    2
Prunier J .................................................................. 3
Tonis...................     q
Chajurard................................................................. q
René.................................................................. „. . .  q
A. Brontourd...................................   1
Laval..............................      q
Lorgs........................................................................  2
Cheroux ..............................................   1*50
Grey...............   1
Reepe.  ..................................................................  2
Fernandon........................................ . : ................... 1
Cautex.....................................................................  1
Anónimo..................................................................  3
B. Nadal......................................................   5
B. Blanquer..........................................................  5
Monserrat.........................................   2
Juan Serrano.................................................   5
Juan Verger.............................................................  5
Juan Borrás............................  1
Manuel Ferras..............................   5
V. Follana................................................................ 2
José Llores...............................................................  5
V. Salva............  ................................ .................. 1
Lorenzo García................................ ....................... 1
Miguel Pons.............................................................  1
V. Ferrer.............................................   2
Orosco........................................................    0*50
V. Guardiola ................................................  5
Torregrosa..............................................................  1
Antonio Panes  .........................................................  2‘50
Mme. B.onamici............................     lo
B. Bals......................................   5
M. Hoy rene.......................    5
Sra Viuda T. Alvarez de la Puente...................... 5
Doña Cecilia Talud  .............     5
Sra. Viuda de José Sánchez .....................  20
Gabriel Rogios.........................................................  20
V. Sánchez................................................................ ,  10
Josefa Gaya..........................., ................................. 5
X  .....................................................................  10
Vicente Bernard........................   ; 1
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n .   0‘50
G a n en .................... ;  — ..............- .............................  ^qq
Bautista Gregori.................................................... lnn
José Valero.........................  rn
José Soler y Francisco Valero..............................
Jaime Morales^....................   k
Elie Badjai..............................................................  k
Vicente Llorca   ....................................
A. ti ionio Guirado . . . .  •. *......................................
Vicente Selles.....................................•...................  Í?
Rafael Ruiz.   • 9P-
Claudio Guirado............................................. . • • * 9(P.~
Bautista Morant......................................... .............
Juan Gómez................................................   ~
Tomás Jiménez *............................................ ~
José López ............. . . . . . . .  »
Antonio Espí........................................     9
Alfonso Guerin.......................................   ~
M. Scebat.  ..........- ..........................*.............  ®
Bautista Gregori (hijo)...........................  ou
D. Vicente Gregori.........................  *.*........  j?

Vicente Guardiola , ...... ...........................
Roch Verdú......................    *l*:*
Un miembro de la Cámara de Comercio española ¿*>
José Vallespí..................................... ....... . . . . . . . .  5
Manuel Blanquer.......................* * *........... *......... J?
Antonio Gervera................. . . . ..............................
José Juan ....................................      d
Ja ime Gregori................... ........... .........................
Garcias....................... ..  * ..........* * *....................... j
Juan Llambias................................   *. *
L. Niggi, fils ainé . .  ■........ ....................... .. •. &
Sanffret. ................... .................. 10
Delaíre.......................... ................... .........................
Oliver ............................... ..............................
Francisco Pujol     * ‘
José Bolo  .........      i-0
Juan Gisbert .........       10
Nicolás Carayachin ...................  ®
Cucaralla  .................................................... 5
Antonio Michel.............................................  ~
Rafael Nadal.................................................  ®
José Juan. ............................................ - ............... j
Ullysse Zmiber ............................................ |
Francisco Pons.............................................  1
D. Tomás Paya....................................................... 1
José Pedro......................................................  1^
Francisco Soliveres. ............................................ |0
Vicente Gregori...........................................  10
Mr. Margerel  ............................_•.............
D. Enrique Gaspar. V. Cónsul de España........... 100
Reunido en Miliana por Mlle. María Morand y

Mme. Jesús Pérez. ........................................   * 300
Remitido por los Sres. Gaspar Orozco, Marcial

Orozco, Benisi y la Sra. Perrín de B lida  25
Doctor Brucli  ........................................
D. Vicente Cremades.................................... 50

Total................................... 103.083‘TL

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Tratado adicional al de P a z  y Amistad celebrado 

entre E spaña y la R epública «leí P erú  el 14  de 
Agosto de t&79.
S. M. la R eina Regente de España, en nombre de 

Su Augusto Hijo D. Alfonso XIII, y Su Excelencia el 
Presidente de la República del Perú, deseando estre
char cada día má,s las relaciones de cordial amitad y 
buena correspondencia, felizmente existentes entre las 
dos Naciones; facilitar á sus respectivos ciudadanos ó 
súbditos el ejercicio de sus profesiones, y alejar para 
lo futuro todo motivo de discordia y desavenencia, han 
convenido en dar mayor amplitud al Tratado de paz y 
amistad, firmado en París á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve, y al efecto lian nom bra
do Plenipotenciarios:

Su Majestad la Reina Regente de España, á D. J u 
lio de Arellano, su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en el Perú, y

Su Excelencia el Presidente de la República del 
Perú, al Doctor D. Enrique de la Riva-Ag-üero, Minis
tro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores;

Quienes, después de haberse comunicado sus res
pectivos plenos poderes y halládolos en buena y debi
da forma, han estipulado los artículos siguientes:

A r t íc u l o  p r im e r o

Toda controversia ó diferencias que ocurrieren en
tre España y el Perú acerca de la interpretación de los 
Tratados vigentes, ó que en lo sucesivo lo estén, serán 
resueltas por el inapelable fallo de un árbitro, p ro
puesto y aceptado de común acuerdo. Las desavenen
cias que pudieran surgir sobre puntos no previstos en 
dichos tratados ó pactos, serán igualmente sometidas 
al arbitraje; pero si no hubiere conformidad en cuanto 
& la adopción de este procedimiento por tratarse de 
asuntos que afecten la soberanía nacional, ó que, de 
otro modo, sean por su naturaleza incompatibles con 
el arbitraje, ambos Gobiernos estarán obligados en 
todo caso á aceptar la mediación ó buenos oficios de 
un Gobierno amigo para la solución pacífica de toda

controversia. En todos los casos de arbitraje, las Altas  ̂
Partes contratantes establecerán, de común acuerdo, 
los trámites, términos y formalidades que el Juez y las 
partes deberán observar en el curso y terminación del 
juicio arbitral.

A r t í c u l o  2 .°

La condición nacional de españoles ó peruanos se 
determinará, en cada uno de los respectivos países y 
para los efectos jurisdiccionales del mismo, por la pro
pia legislación, salvo que ambos Gobiernos celebren, 
en lo sucesivo, convenios especiales sobre estas m ate
rias de nacionalidad y naturalización, con el carácter 
de reciprocidad. Igual criterio se observará respecto 
de las personas morales ó jurídicas, trátese de Socie
dades mercantiles ú otras reconocidas por la ley en 
cada uno de los dos países y domiciliadas ó estableci
das en el mismo. El carácter nacional de las personas 
morales es independiente de la nacionalidad particular 
de sus socios.

A r t íc u l o  3.°

En el caso de que un peruano en España ó un es
pañol en el Perú, tomare parte en las cuestiones inte
riores ó en las luchas, civiles, de cualquiera de los dos 
Estados, será tratado, juzgado, y, si para ello hubiere 
mativo, condenado por los mismos procedimientos, 
trámites ó Tribunales que lo sean los nacionales que se 
hallen en las mismas circunstancias.

A rtículo  4 .°

Los dos Gobiernos no podrán recíprocamente exi
girse responsabilidad por los daños, vejámenes ó exac
ciones que los nacionales de uno de los dos Estados su
frieren en el territorio del otro por parte de los suble
vados, en tiempo de insurrección ó guerra civil ó en 
sediciones y motines, ó por parte de tribus ú hordas 
salvajes sustraídas á la obediencia del Gobierno, á m e
nos que resultare culpa ó falta de vigilancia por parte 
de las Autoridades del país, declarada por los Tribu
nales del mismo. Los Gobiernos de España y el Perú 
no serán, por tanto, recíprocamente responsables sino 
de sus propios actos ó de los que hayan ejecutado sus 
agentes en ejercicio de sus funciones. Queda entendi
do, sin embargo, que tanto los españoles como los pe
ruanos gozarán de las equitativas compensaciones ó 
más favorables remuneraciones que los respectivos 
Gobiernos puedan conceder en dichas circunstancias á 
sus propios nacionales ó á otros extranjeros.

A r tíc u lo  5 .°

Si un peruauo en España ó un español en el Perú 
tomara parte en sedición, rebelión ó guerra civil, si 
usurpare derechos políticos, ó si desempeñare cargo, 
empleo ó función que tengan anexa autoridad política 
ó jurisdicción, pierde el derecho á las exenciones y á 
todo fuero de extranjería que los tratados ó el derecho 
de gentes puedan reconocerle, y quedará equiparado á 
los nacionales en lo concerniente á la responsabilidad 
de sus actos.

A r t íc u l o  6 .°

Los peruanos en España y los españoles en el Perú 
gozarán de los mismos derechos civiles que los ciuda
danos ó nacionales; y las leyes penales de policía ó se
guridad les obligarán por igual. En uno y otro caso, 
sus bienes, derechos, responsabilidades penales y ac
ciones civiles serán amparados, reconocidos ó califica
dos por las mismas Autoridades judiciales y adminis
trativas competentes que amparen, reconozcan ó cali
fiquen los de los nacionales. Las sentencias, decretos ó 
resoluciones legales dictadas sobre las solicitudes, que 
jas ó demandas de aquéllos y que adquieran carácter 
definitivo, con arreglo á los recursos, instancias y  trá 
mites que ofrezca la legislación local, surtirán efecto 
y se ejecutarán del propio modo que respecto de los 
ciudadanos de cada país. Los peruanos en España y los 
españoles en el Perú no tendrán derecho á la in ter
vención diplomática sino en el caso de manifiesta de
negación de justicia, ó sea repulsa ó negligencia en la 
administración de ella.

A r tíc u lo  7 .°

Las dos Altas Partes contratantes se reservan el de
recho de no admitir y el de expulsar del territorio, con 
arreglo á las leyes respectivas, á los individuos que, por 
su mala vida ó por su conducta, fueren considerados 
perniciosos. Las medidas de expulsión que dicte uno de 
los dos Gobiernos, serán por él comunicadas al Repre
sentante acreditado por el otro en el país.

A r tíc u lo  8 .°

Los certificados de estudios y títulos universitarios 
ó profesionales expedidos en uno de los dos países á fa

vor de ciudadanos españoles ó peruanos, serán recípro
camente reconocidos como válidos en el otro, mediante 
la comprobación de la autenticidad de los mismos y la 
identidad de las personas.

La autenticidad se hará constar por las oportunas 
legalizaciones en la forma de estilo, y la identidad de 
la persona se comprobará con un certificado expedido 
por la Legación respectiva, y, en su defecto, por a lgu
na Autoridad consular residente en el país en que el 
título fué expedido, igualmente sujeto á dichas legali
zaciones.

Mediante estos requisitos, y sin perjuicio de que am
bos Gobiernos se comuniquen recíprocamente los pro
gramas de estudios ó se entiendan respecto á cuales
quiera otros detalles administrativos, podrán ser incor
porados los estudios en los Colegios, Universidades ó 
Escuelas especiales de uno ú otro país, ó ejercerse las 
profesiones á que se refieren los títulos; entendiéndose 
que los interesados quedan sometidos á todos los regla
mentos, impuestos y deberes que rigen para los propios 
nacionales.

A rtículo  9 .°

Las estipulaciones de este Tratado no alteran ni mo
difican las vigentes entre España y el Perú por virtud 
de Tratados anteriores en asuntos no [comprendidos 
en él.

A r tículo  10.

El presente Tratado será ratificado con arreglo á las 
respectivas legislaciones, y las ratificaciones se can
jearán en Lima lo más pronto posible. Permanecerá en 
vigor hasta un año después del día en que una de las 
Altas Partes lo denuncie en todo ó en parte.

En fe de lo cual, los infrascritos lo hemos firmado 
en doble ejemplar, en Lima, á los diez y seis días del 
mes de Julio de mil ochocientos noventa y siete:

(L. S.) J u lio  de A r e lla n o .

(L. S.) E. de l a  R iva A gü ero .

El presente Tratado ha sido debidamente ratificado, 
y las ratificaciones canjeadas en Lima el 18 de Junio 
último.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista del generoso ofrecimiento 

realizado por la Asociación de los Amigos de los Po
bres, de Barcelona, acordando admitir en su Casa asi
lo, con la condición de internos, á nueve niños espa
ñoles menores de diez años que prueben con documen
tos fehacientes que sus padres respectivos han falleci
do por consecuencia de la guerra;

El R ey  {Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, se ha servido aceptar dicho ofreci
miento y disponer se den las gracias en su Real nom 
bre á la referida Asociación por su patriótico despren
dimiento á favor de los huérfanos de la guerra.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los que se 
crean con derecho á ocupar estas plazas lo soliciten de 
este MiDisterio, acompañando á sus instancias los do
cumentos necesarios para acreditarlo; debiendo tener 
presente que la indicada Asociación proporcionará á 
los acogidos el mismo trato que encontrarían en el 
seno de una familia de industriales acomodados, con 
alimentación sana y abundante, vestido decente y edu
cación de primera enseñanza completa, á más de las 
asignaturas especiales adecuadas á sus aptitudes <5 
profesión que sigan, dibujo, música y otras; implican
do la condición de asilado el amparo de la Asociación, 
que term inará una vez concluido el aprendizaje del 
oficio que tomen, y siendo los gastos de traslado á 
Barcelona de cuenta de la misma.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1898.

CORREA
Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensióü del Ayuntamiento de San Pedro Pes
cador, en esa provincia, que ha sido decretada por 
Y. S. en 24 de Junio último, ha emitido, con fecha 14 
del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu~
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nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de San Pedro Pescador, que 
ha sido decretada en 24 de Junio último por el Gober
nador civil de Gerona.

Resulta de los antecedentes, que mandada girar por 
el Gobernador expresado una visita de inspección á la 
Administración municipal del pueblo citado, de la mis
ma aparece que no existen libros de contabilidad, ni 
por lo visto de actas de arqueo, pues el presentado por 
el Alcalde está terminado el 30 de Junio de 1897, en el 
que aparecen varias sin firmar; que las actas de las se
siones están extendidas por el Alcalde y en el mayor 
desorden, estando algunas extendidas en papel de ofi
cio; que el acta de toma de posesión de la Corporación 
municipal se halla sin reintegrar, y no constan en la 
misma nomínalmente los señores que tomaron parte en 
la elección de cargos; que el anuncio del arrendamien
to del juego de pelota es de fecha 16 de Octubre de 1897, 
y el remate y adjudicación dei día siguiente; que no 
consta se haya celebrado ninguna sesión desde el 18 de 
Julio á 16 de Octubre de 1897; que tampoco consta que 
el Ayuntamiento haya hecho la distribución mensual 
de fondos ni haya formado los extractos de acuerdos 
para su inserción en el Boletín oficial; que en la sesión 
celebrada el 10 de Abril último, en la que tomaron 
parte los Vocales asociados, se acordó el medio de h a 
cer efectivo el reparto de consumos, sin haberse cum
plido ninguno de los requisitas establecidos por la ley; 
que el Recaudador de consumos no tiene fianza para 
responder de su gestión; que las multas impuestas á 
D. Ramón Roig y D. Ramón Suriñach no aparecen jus
tificadas con el papel de pagos correspondiente; que el 
producto de las ventas de mampostería sobrante del 
antiguo cementerio y el de una parcela de terreno so
brante de la vía pública, adjudicada al Marqués de 
Campo, no consta en documento alguno su inversión.

Convocado el Ayuntamiento á sesión extraordina
ria, á fin de que los Concejales pudieran alegar en su 
descargo cuanto estimaran oportuno, sólo dijeron que 
nada tenían que objetar, puesto que ya el Alcalde h a
bía hecho alguna observación sobre los mismos.

El Gobernador de Gerona, en vista del expediente, 
acordó por providencia de 24 de Junio último suspen
der al Alcalde y Concejales del Ayuntamiento citado, 
nombrando en sustitución de los mismos otros tantos 
interinos.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la suspensión, pasando los antece
dentes á los Tribunales:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos que de él aparecen 

revisten verdadera gravedad, y algunos, al parecer, 
caracteres de delito, siendo bastantes á probar el gran 
desconcierto y abandono en que se halla la adminis
tración municipal de San Pedro Pescador, del cual son 
responsables los Concejales que forman su Ayunta
miento:

Considerando que ninguno de estos cargos ha sido 
ni siquiera disculpado por los interesados en el período 
de audiencia que se les concedió en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 41 del reglamento de procedi
mientos administrativos de Gobernación de 22 de Abril 
de 1890:

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento citado y pasar los an
tecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Gobernador de Gerona.

Consultado el Real Consejo de Sanidad acerca de la 
forma más conveniente y eficaz de cumplir las cua
rentenas en los lazaretos de San Simón, Oza y Pedro- 
sa las tropas que regresan de Santiago de Cuba, di
cho Cuerpo Consultivo propone las siguientes conclu
siones:

«1.a Todas las expediciones de tropas que salgan 
de dicho puerto de la gran Antilla con destino á la 
Península deberán llevar á bordo el personal facultati
vo de Sanidad militar suficente para asistir con todo 
esmero la enfermería, disponer las prácticas de desin
fección que sean posibles durante la travesía y llevar 
una detenida estadística de la morbilidad y mortalidad 
del pasaje, con determinación del diagnóstico; estadís

tica que deberán presentar al Director del lazareto del 
puerto de arribo.

2.a En previsión de que no puedan alojarse en .los 
lazaretos de San Simón,. Oza y Pedrosa las fuerzas re
patriadas, el Gobierno deberá tener dispuestos el nú
mero de buques ó pontones que pueda utilizar, bien 
pertenezcan á nuestra Marina de guerra ó á la mer
cante, donde poder trasladar los individuos sanos, los 
heridos y los enfermos de padecimientos comunes; y 
de no ser posible esta medida, ó resultar deficiente, es
tablecerá campamentos en lugares que, por su altura, 
natural aislamiento ó especial situación y facilidad en 
los medios de aprovisionarlos, reúnan en la localidad 
las mejores condiciones. Tanto en los buques como en 
los compamentos habrá el personal facultativo, el 
auxiliar y el material necesario para que las opera
ciones de desinfección se hagan del modo más com
pleto y riguroso y el enfermo esté bien asistido.

En los buques de evacuación, como en los campa
mentos, estarán instaladas las enfermerías para los he
ridos é individuos que padezcan enfermedades comu
nes, estableciendo la debida separación para aquellos 
que sufran afecciones infecto-contagiosas. Los buques 
tendrán el fondeadero en lugar convenientemente ais
lado, y los campamentos que lo exijan estarán acor
donados militarmente.

3.a Llegada que sea la expedición, deberán ingre
sar en el lazareto sucio todos los individuos que, según 
declaración de los Facultativos de á bordo y examen 
del Director de Sanidad de dicho establecimiento, ven
gan enfermos de la fiebre amarilla y los que ofrezcan 
sospecha de hallarse invadidos de esta pirexia. Los he
ridos, así como los que tengan padecimientos comunes 
contagiosos ó no contagiosos y los individuos sanos, pa
sarán á los buques de evacuación ó á los campamen
tos, ocupando los lugares que en unos ú otros les estén 
señalados. Tanto en los dichos buques, como en los 
campamentos, se hará con la más detenida escrupulo
sidad la desinfección de los equipajes del pasaje y tri
pulación, debiendo destruirse por el fuego aquellos 
efectos que por el estado de su uso ofrezcan exiguo va
lor, y desinfectarse en el lazareto el equipaje de los que 
en él hayan ingresado y la carga contumaz que el bu
que conduzca.

4.a El buque, después de trasbordado ó desembar
cado su pasaje, cumplirá en el lazareto sucio con las 
prácticas de saneamiento prevenidas en nuestras vi
gentes disposiciones, durante el período de cinco días, 
al cabo de los cuales quedará en disposición de ser ad
mitido ó libre plática.

5.a Por esta sola vez, en atención á las circunstan
cias especialísimas de actualidad, y teniendo muy pre
sentes los altos intereses de la salud pública y todos los 
supremos fines de la patria, la cuarentena que se im
ponga á las procedencias de Santiago de Cuba ó de 
cualquier otro punto epidemiado del teatro de la gue
rra será para el pasaje y tripulación de cinco días, 
contados desde el siguiente del desembarco ó trasbor
do, cuando sus individuos no se hallen enfermos de la 
fiebre amarilla ni infundan sospechas de estar invadi
dos, según dispone la conclusión 3.a Los enfermos de 
fiebre amarilla ó sospechosos de tener esta enferme
dad, ingresarán en el lazareto sucio, y sufrirán el ré
gimen cuarentenario que la ley dispone.

6.a A los Alcaldes de las poblaciones de Andalucía 
y de las correspondientes á las provincias del Medite
rráneo se les participará la llegada de los individuos > 
procedentes del Ejército desembarcado, á fin de que 
por medio de los Facultativos titulares vigilen durante 
cinco días el estado de la salud de dichos individuos, 
procediendo con todo rigor si alguno presentare sínto
mas de la enfermedad exótica americana, para evitar 
por los medios más activos la difusión del contagio.»

De conformidad con las mismas, el Rey  (Q. D, G.), 
y  en su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer su aprobación, á cuyo efecto, este 
Ministerio interesa del de la Guerra dicte las disposi
ciones oportunas, con el fin de cumplir la conclusión 
primera, y de organizar el servicio de los buques pon
tones ó de los campamentos, en su caso, para la asis
tencia y  cuidado de los individuos sanos, los heridos y 
los enfermos de padecimientos comunes, y para los 
más rigurosa desinfección de ropas y efectos contu
maces en los términos propuestos en la conclusión 2.a, 
por considerar esta parte de las medidas sanitarias de 
que se trata, como correspondiente á los intereses y  
competencia de dicho Ministerio, auxiliando así, en 
este caso extraordinario, el servicio de las cuarente
nas en los expresados lazaretos, y contribuyendo al 
mejor resultado el debido acuerdo y buena inteligen
cia entre las Autoridades militares y  las civiles, y  en
tre los Médicos de Sanidad militar y  los del Cuerpo de 
Sanidad marítima.

Los Gobernadores civiles de las provincias de Pon« 
teyedra, Coruña y Santander, mediante el conoQimien« 
to que solicitarán de las Autoridades militares, remiti
rán á los Gobernadores de las provincias respectivas 
relaciones de los individuos que, después de cumplir 
la cuarentena y libres de servicio, se dirijan á las mis
mas; y estos Gobernadores, á su vez, enviarán sin 
pérdida de tiempo otras relaciones á Io5 Alcaldes de 
las localidades donde vayan dichos individuos, con ob
jeto de que los Médicos municipales les visiten fre
cuentemente durante cinco días desde su llagada á la 
población, y se les aislé rigurosamente en ca so de pre
sentarse algún síntoma de fiebre amarilla, adaptando, 
de acuerdo con la Junta de Sanidad, las medid as opor
tunas y dando los Alcaldes inmediato conocimiento al 
Gobernador de la provincia y á la Subsecretaría de 
este Ministerio

De Real orden lo digo á V. S. para los fines consi
guientes. Dios gnarde á V. S. muchos años Madrid 11 de Agosto de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

MINISTERIO DE HACIENDA

R ectificación.
Al insertar en la G a c e t a  del día 10 del corriente el Rea! decreto de personal de este Ministerio, se ha padecido el error- siguiente: el nombramiento de Delegado de Hacienda en la provincia de Orense, en lugar de ser á favor de D. Salvador: Balíns Bonaplata, es á D. Salvador Balius Bonaplata.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 169—9 DE AGOSTO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 
D in am arca .

Supresión del va lizam iento  é ilum inación de los restos  
de un buque en el G raadyb (Jutlan dia).

(Avis aux Navigatenrs, núm. 14911.011 . París, 1898.)
Núm. 1.055, 1898.—El buque sumergido en el Graadyb, 

á unos 250m en el N. 34° W. de la boya cónica, núm. XII 
(Aviso núm. 161/1 .009  de 1898), no ofrece peligro alguno 
para la navegación, por lo cual se ha suprimid© su valiza
miento.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 124.
Carta núm. 45 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia*

M edidas de precaución durante los trab ajos que se  
efectúan  para m ejorar el puerto de N iza.

(Avis aux Naviqateurs, núm. 148/1 .002. París, 1898.)
Núm. 1 .056,1898.—Para evitar accidentes se han toma

do las medidas de precaución siguientes, mientras se dispa
ren los barrenos colocados en el puerto de Niza para volar el 
muelle del E. ó muelle interior y el muelle de carbón:

1.° Cinco minutos antes de la voladura se iza una bande
ra roja en el tope del palo de una embarcación, fondeada en 
la proximidad del muelle pequeño del E.

La bandera roja se arría después del disparo.
2.° Al avistar la bandera roja, los buques que entren en 

el puerto deben, en lo posible, moderar ó parar en la extre
midad del muelle de carena y no entrar en la dársena del N*. 
hasta que se haya arriado la bandera roja.

3.° Los buques que se dispongan á salir deben asegurarse- 
que no está izada la bandera roja antes de ponerse en movi
miento.4.° Un toque de corneta ó de trompa anuncia cuar&do se 
prende fuego á un barreno.

5.° Una luz verde, colocada á poca altura en el mástil de 
un buque, indica de noche la extremidad del muelle E.. hasta 
que esté demolido; los buques deben dejar esta luz á estribor 
al entrar en la dársena N. (Aviso núm. 166 /1 .006 -d® 1898.)

Cuaderno de faros núm. 1, páginas 38 y 40»
Carta núm. 741 de la sección III»
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Is la  de E lb a .
bragados ea la entrada de Porto-Ferrajo.

(Awiso ai Namganti, núm. 114/419 . Q inora, 18 98 .)

Núm. i .0 5 7 , 1898.— Con objeto de aumentar la profundi
dad hasta 8ra en la entrada de la rada de Porto-Ferrajo, se 
efectúan trabajos de dragado al S. de la punta de la  Torre.

La draga presenta de noche una luz Jija, blanca, y los bu 
ques deben nraniobrar de modo que no entorpezcan los tra
bajos.

Carta a úm. 252 de la  sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Colombia Inglesa*

Boya qu© sefñ&la provisionalmente nn arrecife delante 
del desembarcadero de Gibson Shoal Channel (Howe 

Sound).

(Notice lo M arinen, núm. 2 8 . Ottawa, 1898).

'Núm. 1 .058 , 1898.— Mientras se construye una valiza se 
na colocad© una boya de asta cerca de la extremidad exterior 
•de una roca, de la cual velan 0m,9, situada á 2 s/4 cables en 
•el E. del desembarcadero de Gibson, en el Shoal Channel.

Carta núm. 605 de la sección L

E s ta d o s  U n id os .

Bancos Osborne por fuera de la isla ¡Santa Bárbara  
(California).

(Áms auw Narigaleurs, núm. 148/1.007. París, 18 98 .)

Núm. i . 0 5 9 ,1 8 9 8 .— El vapor Ciedney ha determinado la 
situación de un banco sobre el cual el menor fondo encontra
do ha sido de 47m en un punto situado á 6,5 millas en el S. 3o 
E. de la extremidad S. de la isla Santa Bárbara.

Limitado por fondos de 180m, el banco tiene 5,5 millas de 
largo y 1 i//i por su parte más ancha situada en su costa E.

La parte alta del banco, formada por la ría, está á 1 f/4 
milla de su cantil E.

Este banco ha recibido el nombre de banco Osborne.
Situación aproximada: 33° 21' N. por 112° 49' W .

Carta núm. 605 de la sección I.

El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Publicación d© las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Julio último (1).

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Manuel Martínez de Velasco, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re 
unir 27 años, un mes y 8 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta, con fecha 19 de 
Noviembre de 1887, le fueron reconocidos en situación de ce
sante 20 años y 27 días; Oficial primero, Guardaalmacén de 
la Adm inistración central de lientas estancadas y Loterías 
de la isla de Cuba 10 meses y 21 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Aduana de la Habana 3 años, un mes y 14 
días, y Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección de 
Atrasos de la isla de Cuba y de la Adm inistración de la cita
da Aduana 3 años y  6 días:

D. Fermín Agraz y Ortiz, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 26 años, 5 meses y  22 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de V igilancia de esta Corte 4 anos, 9 
meses y 2 días; Escribiente de la clase de primeros y Oficial 
quinto y cuarto de Hacienda en la Caja general de Depósi
tos 18 años, 4  meses y 5 días; Inspector de tercera clase del 
Cuerpo de V igilancia de la provincia de Barcelona un mes 
y 9 días; Oficial tercero de Adm inistración en la Sección 
central de Gobierno y Archivo general de la isla de Cuba 6 
meses y 10 días; Oficial tercero de la Adm inistración de Ha
cienda de la provincia de Matanzas un año, 10 meses y 2 días, 
y con igual empleo en el Negociado de Aduanas de la Inten
dencia general de Hacienda de la expresada isla de Cuba 10 
meses y  24 días.

m q n t e p í o s | d e 4 l a | p e  NÍNSULA

Doña Carmen Cabrero y  Moreno, viuda de D. Joaquín 
Echevarría y Pascual, Jefe de Negociado de tercera clase que 
fue de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Leonor Quintana y Escudero, viuda de ©. José Gar
cía Alcaraz, Auxiliar que fue de la clase de segundos del Mi
nisterio de Fomento. Se le declara, en cum plim iento de acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 12 
de Mayo ultimo, con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.333 pesetas y 33 céntim os anuales.

Doña María Salomé García Caro, viuda de D. Manuel R o
mero Nápoli, Oficial de quinta ciase que íué del Cuerpo de 
Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Trasellas y Labraña, viuda de 
Rodríguez Peñalveiq Catedrático num erario que 

fué del Instituto de Sevilla. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales,

Dona Isabel Pozuelo Fernández, yiuda de D. Juan Kcheva-

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

rría, Oficial segundo que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Anaya y Anaya, viuda de Don 
Rodrigo María Ramírez García, Juez de primera instancia 
que fv:é, de ascenso. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María M onfot Pitarque, viuda de D. Francisco Az- 
nar, J u e z  de primera instancia que fué, de término. Se le 
decha i con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 1 1?5 pesetas anuales.

Doña -Jaría Jimena y Jiménez, huérfana de D. José, Ofi
cial tercero que fué del Cuerpo de Correos. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña María del A lcá
zar Jiménez en el goce de ia pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales.

D< ña María Encarnación López Gómez, viuda de D. A n 
gel Gallego Elizondo, Torrero que fué de Faros. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña María del Carmen López Bargiron, viuda de D. M i
guel Sánchez de Badajoz, Oficial de quinta clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Dona Emilia y Doña Encarnación Ruiz Zabalegui, huér
fanas e D. Agapito, Ayudante primero que fué de Obras pú
blicas. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Natalia Pacheco Guevara, viuda de D. Rafael Velas
co Romera, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le dech. ra con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Concepción Rubio y Galeano, huérfana de D. A nto
nio, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Josefa Galeano en el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Carmen Martínez del Olmo, huérfana de D. José 
Santiago, Jefe de Negociado de tercera clase que fue de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Patricia del Olmo en el goce de la pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

D oñi Aurora Pérez Camino, huérfana de D. Juan, A yu
dante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Vicenta Camino en el goce 
de la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Dolores Espinar y Espinar, huérfana de D. Antonio, 
Juez de primera instancia que fué de término. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ana Espinar 
en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pe- 
setas anuales.

Doña Matilde García Mesa, huérfana de D. Francisco, 
Ujier que fué de cámara del Infante D. Francisco de Paula 
A ntonio. Se le declara con derecho á la  pensión del Montepío 
de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Asunción Camps y Medán, de estado viuda, huérfa
na de D. Antonio, Adm inistrador que fué de las Salinas de 
Arenillas. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María Guadalupe de la Fuente Francos, viuda de 
D. Jerónimo de Castro González, Sobrestante que fué de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Rosario Bances Alvarez, viuda de D. Tiburcio Pérez 
Alvarez, Juez de primera instancia que fué de ascenso. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
875 pesetas anuales.

Doña Rosa Ferrater y Janen, viuda de D. Joaquín G is- 
pert, O acial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 625. pesetas anuales.

Doña Juana Solís Vicaría, viuda de D. José Delgado G on
zález, Oficial que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

(Se continuará.)

Banco de España
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible, nám. 402.973, expedido por este establecimiento en 20 
de Enero del ano actual, á favor de Doña Carmen Miguélez 
Bueno, se anuncia al público por tercera y última vez, para 
que el q ue se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 16 de Julio ú lti
mo, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y  quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Agosto de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Mirando. X —278

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes y Academias.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Zaragoza la Ayudantía numeraria de la clase de A ritm é
tica y Geometría propias del dibujante, dotada con el sueldo 
anual cu; 750 pesetas consignado en el presupuesto de este 
Ministerio y demás ventajas que la ley establece para los 
Ayudantes numerarios de estas Escuelas,, y la cual ha de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al 
programa formulado por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, y que se inserta á continuación.

E sÍf s ejercicios serán de tres clases, á saber: escritos, ora
les y  gr Ricos, y cada uno de ellos consistirá en lo siguiente:

1.° ejercicio escrito lo constituirá un program a razo
nado que deberá presentar cada opositor, en el que se com
prenderán todas las materias objeto de la enseñanza en la 
clase expresada, distribuidas en lecciones con la extensión y 
método que estime más conveniente para el aprovechamien

to de los alumnos, precedida de un preámbulo, en el que el 
opositor expondrá brevemente y con claridad el concepto de 
la ciencia matemática al prelsente.

2.° Los ejercicios orales serán tres: el primero conestirá 
en responder á cinco preguntas de Aritm ética y otras cinco 
de Geometría sacadas á la suerte entre 50 de cada clase, pre
paradas al efecto por el Tribunal. Este, en el momento de 
constituirse para el ejercicio, escribirá ó tendrá preparadas 
en papeletas sueltas 100 ó más preguntas de Aritmética y 
otras tantas de Geometría; de ellas se separarán las 50 de 
que se ha hecho mérito para que los opositores saquen á la 
suerte las cinco de cada clase que quedan expresada; y 
cuando termine de actuar cada epositor, se reemplazaran las 
preguntas que hayan salido por otras tantas de la misma 
clase de las 50 ó más que al empezar el ejercicio quedaron 
de reserva para este objeto. A  cada opositor se concederá el 
tiempo máximo de cuarenta minutos para responder á las 10 
preguntas indicadas. Estas deberán recaer sobre las más 
principales é importantes teorías de la Aritm ética y de la 
Geometría elemental, tales como las ideas generales sobre 
unidad y números; la numeración verbal y escrita; la expo
sición del sistema legal antiguo de pesas y medidas españo
las; la explicación del nuevo sistema decimal ó métr ico de 
pesas y medidas, y la equivalencia ó relación de caña uni
dad de un sistema con la análoga del otro; adición, sustrac
ción, m ultiplicación y división de los números enteros; in
vestigación de los factores simples y compuestos de un nú
mero, y del máxim um  común divisor y mínim um común 
múltiplo de dos ó más números; representación de las frac
ciones ordinarias, su im plificación y reducción á un común 
denominador; adición, sustracción, m ultiplicación y divi
sión de las fracciones ordinarias, y transformación de una 
fracción ordinaria en otra equivalente ó aproximada, d* de
nominador dado; transformación de las fracciones ordinarias 
en fracciones decimales; adición, sustracción, m ultiplicación 
y división de números m ixtos con fracciones ordinarias ó de* 
cimales. Formación de potencias en general, con toda clase 
de números, y extracción de las raíces cuadrada y cúbica de 
los mismos. Teoría de las razones y proporciones por dife* 
rencia ó por cociente; progresiones aritméticas y geométri
cas, ó sea por diferencia ó por cociente.

En la Geometría elemental se considerarán com o teorías 
principales la explicación de lo que se entiende por puntos* 
líneas, superficies y volúmenes; la clasificación de las líneas 
y de las superficies en planas, curvas, poliédricas é irregula
res. Teoría de las perpendiculares y oblicuas, ángulo en me
dida y trazado; lineas proporcionales; teoría de las figuras 
planas terminadas por líneas rectas, ó sea de los polígonos 
regulares é irregulares, y determinación de sus áreas. Polí
gonos semejantes; su construcción, da da la relación de sus 
líneas homologas. Teoría del círculo y de las rectas conside
radas en él; valoración numérica de su circunferencia con 
relación al radio ó diámetro, tomados como unidad; valora
ción de la superficie del círculo; trazado de polígonos regu
lares inscritos ó circunscritos; trazados de tangentes á uno 
ó dos circuios.

De la Geometría considerada en el espacio se tomarán las 
teorías de rectas con planos, de planos entre sí; las de cuer
pos terminados por caras planas, ó sea poliedros en general, 
y m uy particularmente de los llamados prismas, pirámides y  
poliedros regulares con la medida de sus áreas y volúmenes.

Explicación de lo que se entiende por cilindros ó conos en 
general, y esfera y medida de las superficies y  volúmenes de 
cada uno de estos cuerpos.

El segundo ejercicio oral consistirá en la explicación que 
hará cada opositor de una lección de Aritm ética ó de Geo
metría sacada á la suerte entre las que el actuante tenga dis
tribuida la asignatura en sus respectivo program a.

Este ejercicio durará una hora, y para él se concederán á 
cada opositor dos horas de preparación con consulta de l i 
bros ó de apuntes, pudieudo utilizar éstos el actuante, com o 
guía en su explicación.

Terminada ésta, los otros opositores de la trinca ó binca 
correspondiente, podrán hacer cada uno al actuante, durante 
veinte minutos, las observaciones que creyeran oportunas so
bre la lección explicada, y se concederán al contrincante 
otros veinte minutos para contestarlas.

El tercer ejercicio consistirá en 1 a exposición y razona
miento por cada opositor, del programa que hubiere presen
tado: en este ejercicio invertirá el actuante cuarenta m inu
tos, transcurridos los cuales le harán objecciones los con 
trincantes, empleando en ello cada uno quince minutos, dis
poniendo de igual tiempo el actuante para contestar á uno do 
dichos contrincantes.

3.° Los ejercicios gráficos consistirán en resolver por me
dio del dibujo pasado de tinta, un problema de Geometría 
elemental, relativo á tangencia de rectas con  círculos, ó de 
círculos entre sí ó en condiciones dadas: en la circunscrip
ción ó inscripción de polígonos regulares de doble número de 
lados, ó en el trazado de polígonos estrellados en condiciones 
dadas.

Este ejercicio se hará en hojas de papel de tamaño deter
minado por el Tribunal y firmadas por su Secretario; los da
tos para este ejercicio serán los mismos para todos los oposi
tores, que le ejecutarán con absoluta incom unicación, en los 
locales elegidos al efecto. Para hacerle se concederá á cada 
opositor el tiempo m áxim o de seis horas, transcurridas las 
cuales se recogerán por el Secretario del Tribunal todos los 
trabajos en el estado en que se hallen, y firmados respectiva
mente por los opositores.

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875 y demás disposiciones posteriores de aplicación.

Para ser admitido á esta oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y  haber 
cum plido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta D irec
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom 
pañadas de programa de la asignatura, en la forma que se 
pide en núm. l . °  de los ejercicios que quedan consignados, 
de los documentos que acrediten su aptitud legal y  de una 
relación justificada de sus méritos y servicios; advirtiéndose 
que los que no los presentaren precisamente dentro del ex 
presado plazo, y sin que sirva de pretexto el tenerlos ya uni
dos á cualquier otro expediente de 1a. misma índole, no serán 
admitidos á esta oposición, con arreglo á las disposiciones 
legales que se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4.° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de 
edictos en los establecimientos oficiales de enseñanza en don* 
de se explique la.m ism a asignatura; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique.

Madrid 9 de Agosto áe 1898,—El Director general, V . San
tamaría.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  7  d e  A g o s t o  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDá

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
. Me»«* }>* v-'-

D. BaMomero Culebr&do................... .......................... „ 29 » Reitero... c. .. . Viruela . ........... ............. . Hosnital Provincia!
Federico Fernández................................... ................... 2 » » Párvulo «■ • . SaramníÓTi - . .............................

Jl L  1 u  V l U L l a l »

Cervantes
José Pereira.................... ............. ............... ................................. 24 * » Soltero.. . « o o .  * . Fiebre tifoidea .  . . .  . . . .  . . .  . . . .  .

v / v i  Y (i/JJLuvD« U U i

Hosnital de la
Gonzalo García.................................................. . 4 » » Párvulo.. . . . . . . . . Difteria laríngea ...............................

xxvojjitai uv i d  n  11 0

Arco de Santa ATarfn A
Pedro Salvador........................................................... 37 » » Casado.......... . Tuberculosis ..........................

lix U v  K J d ü l c l  -LtJL di Id» \) y

Montalbán, 7.
Juan Olivares............... .......................................... ... 52 » » Id em ................ Idem .  .  ..................... ... .................................. Hosuital Provincial
Antonio López .......................................... ....................................................................... 30 » p Soltero............... Idem . .  ..................................................................

¿XV/O M A tU  I JL i  V  Y i J U v l i t l •

Palma, 46.
Juan José Benito............. ................................ 66 » Casado................ Hinertrofia cardíaca . . . . . Isabel la Católica
Luis Marín. .............................................................. 2 * » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis . .......................

XUUU JVI JL o  C l lU J lL 'd j  \J .

Encomienda, 10.
Antonio Castillo.......................................................... 78 » » Casado.. Broneopneumonía . . . . .  . Paseo de Recoletnc: 9Q
Antonio López ................................... ........................ 20 » » Soltero................ Pulmonía . . . .  ........ .

v n n v v  U v  X lu L / U Iv u U O ) /w%/*

Ruiz, 19.
Julián García .. '........... .............................................. » 8 Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis............................. . Castelló ,* 18.
José Maurazón................ , .......................................... » 6 » Idem..................... Idem . . . . . Tesoro, 2.
Bernabé Martínez....................... * ............................. » 2 » Idem. ................... Enterocolitis . . . .  ...............  . . Hosnital Provincial
Jorge González.......................................... ................. » 6 » Idem.................. Idem..........  . . . .  ...............

XAV/O UAUCil Jl. 1 U  Y XXIVj I d l i

Comercio, 4.
Polonio A lam o.................. .......................... . ............ 50 » p Casado.... Cirrosis hepática ......................... . .. Pradera del Corregidor IR
Anastasio Ibarra................................................ . 70 » % Viudo.... . . . . . . . . Idem . . . . . .  . . .  .

x  i  t t u u i  u< U v i  v u i  i  u &  i u . y i  | x C i

Hosüítal Provincial
Miguel Herráiz..................................................... . 53 » » Casado . . . . . . . . . . Nefritis............................... .........

J.J. v g u j  iKAJ 1 1 U  y XULuXCvA•

Juan de Urbieta 9.
Miguel Fernández........................................................ 15 » Soltero.............. M en in g itis ............................. .. . Asilo de San Bernardin©.
Emilio Pedro Racaf................................. ................... » » 5 Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia .................. ...  . . . . Tres Peces 34
Miguel Labroso ........................................................... » 3 » Id em .................... Idem..........................................................

-L o o  * v y u v u j U x •

Gobernador, 5.
Antonio Cartea................................................ .......... 2 » Idem............. Atrepsia......................................... Antonio López, 7.
Román López .............................................................. 58 » » Viudo .................. Uremia. .................. Hosnital Provincial
Vicente D íaz................................................ ............... 48 » » Casado . „ . . . . . . . , Lesiones por caída. . .

JL X V/ Y jL l lv X w X  •

Colegiata 13
Feto masculino........... .............................. ............................................ » » » » » Valverde, 13.
Idem .................................................. ............................. » » » » » Idem.
Idem.................................................................................. > » » p » San Rafael, 4.
Id em .................................................. .............................. p p » » General Lacy, 14.

Doña Rafaela Molina........................................................ 2 » p Párvulo.......... Nefritis escarlatinosa . • . . . Rodas 18
Romana Alvarez.................................. . 28 a- » Casada................ Peritonitis puerperal . . . .

XtVJVXCl O } X V j«

Isabel la Católica 31
María Alonso................................ ............... .... 9 82 p » Soltera.............. Fiebre tifoidea

XOCI M vX i  Cl V iX U U ilv C X j U i *

Dos A mi iros
Marina Calvo ........................................................ 3 p » Párvu lo... . . . . . . . D ifteria.. . .

XJ v O  ixXXX X L  U O  j L/ •

Ronda do RfiP*ovia 11
Carmen G arcía..................................... .............. 44 » » V iu da ................... Endocarditis . . . •. .

LtUXXU.(X U v  KJPfii U  Y iC l j  X 1 1

San Vicente, 7.
Emilia Domínguez........................................ . 1 » » Párvu lo... . . . . . . . Bronquitis . . Re uñeros 8
María Menéndez.................................................... 50 » V iu da .. . . . . . . . . . Broneopneumonía •

JLI/VC* U P L  U D í U  •

Antonio PdnoT; ílO
Adela Partagás....... ................. ............................. 48 » » Casada............. Pulmonía.........

jLJlXX LVJXXIV/ J u v  Uu/j  ̂ t / v  *

Paseo d e Reenl ptos 21
Gregoria Morales......... ......................................... » 2 » Párvu lo.... o . . . . . Enterocolitis . .

x  VXv X tv V jU X v  L/v/Oj /CX«

Hosnital Provincial
Rosa Fuertes........................................................... 23 » » Soltera................ Litiasis .

XX U kj U1 vCiX l  1 v  Y XJLXvXCvXt

Lavanips í5
Concepción A y e r . ...............................................*. 40 > » Viuda............ . Aüonleiía cerebral

JJCl Y C l U l u g ? U »

Hosnital Provincial
María San Rom án.......................................... . 3 » Párvulo............... Meningitis.. « •

XXvO UX tCbi .r I  v  Y JIXüXCwX r
Paseo de Reeoletos Q

Paula P eñ a ............................................................. » 1 » Idem .................. . Eclampsia .
X C lu P U  U .P  XtvovivlvOi *7 *
Plaza del Progreso IR

Romana Carrizo........................................ ........... » 11 » Idem ................... Atrepsia. . . . . . . .
X XCXXiC*/ U.UX 1 i  U &  L V p U  j  XL/•

Mendizábal, 39.
Antonia Millán....................................................... 3 » » Idem.. . . . . . . . . . . . Ranuitismo Hosnital del Niño Jpsñs
Luciana Lara .................... ................................... 70 * > V iu da .............. Senectud ............................  ...............

XxUOUXUCvX U v X  l i  l l X v  v  v O U O *

Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 8 de Agosto de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

i C 8a ha adoptado esta clasiñeaeión atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentid©, las enfermedades M i  
sr^md&s en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las.personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de imfeeto-eent&gios&s implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones m  los enfermos,

0 } En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MI NI S TE RI O D E

S u b s e c r e t a r í a
Estado de las inhumaciones autorizadas por el

I N H U M A C I O N E S  C L A

PEOHAS

SEXOS ESTADOS EDADES DI STRI TOS ENFERMEDABES INFECCIOSAS ENFERMEDADES

Varones...................................... 
|

1

J 
Hembras.....................................
TOTAL GhENKRAL.....................
Solteros............-.........................
Casados......................................
Viudos........................................
Hasta cinco meses.......................

DE MAS DE vegrunán- - Universidad.................|
Tercero —Centro,.........................
r!nwi«trk 

...................... 1
Quinto.—ssuenavis ».&.................... 

J
Sexto,—Congreso....»....... 

J
1 

£ép tim o. B.o«pital.«........
1

Oct vo 
í u. i usa..... ..............

Novena.—Latina.. 
o......

Décimo.—Audiencia 
.............

Hospitales y Asilos....................... 
j

Depósito judicial, . 
..........

Paludismo.. 
......................

Actinomicosis ...................«. • 
...

Pelagra.... ........... 
................................

Otras infecciosas—
.............

TOTAL PARCIAL....... ........ 
j

Viruela 
......................................

Sarampión...................................
Escarlatina................................. 

I
Erisipela.. . 

........................
Tifoideas....................................
Influenza ó grippe.,,.,.............

1 
'-uerperales.......................

|í 
disentería... 

...........
1 Uoqueluciifc...................... 

.................................................
jj 

Difteria,......................................

Cinco meses á tres anos....
Tres á seis años.................
Seis á trece años...............
Trece á veinte años........
Veinte á veinticinco años...
veinticinco á cuarenta años.
Cuarenta á sesenta años.»..
Sesenta á ochenta años.....
Ochenta años en adelante..

"——
Bi& 1 .......................... 26 22 48 30 9 9 9 10 6 1 1 6 9 5 1 2 5 5 6 1 4 4 8 1 12 1 » » » » » 3 1 » 1 1 » » » 1
* 2 .......................... 28 21 49 33 11 5 1 20 5 2 5» 3 2 8 7 1 1 6 4 8 6 4 3 3 4 1 8 1 » » * > » » 2 1 » 2 » » »
» 3 .......................... 15 21 36 26 3 7 8 8 6 » » 3 3 4 4 2 5 1 3 2 5 4 7 2 » 5 » » » » » 1 1 » 1 » i
» 4.......................... 24 17 41 26 12 3 6 15 2 > » 2 3 4 8 1 4 9 2 3 4 1 1 6 8 3 » » 1 » 1 » 2 » 3 » » » 3
> 5.......................... 29 23 52 39 8 5 10 17 3 1 3 3 1 8 5 1 3 5 2 2 6 3 5 5 1 3 15 2 1 » » » 1 » 6 » » 1 1 » 1 » 2
* 0.......................... 28 12 40 22 14 4 5 6 2 » 1 3 5 11 7 4 7 1 4 2 1 2 5 3 2 7 2 » » » 1 2 » » » »
* 7.......................... 14 21 35 24 8 3 6 9 3 1 1 3 2 5 5 » 6 3 1 3 3 2 3 1 5 1 6 1 » 1 1 » 2 » » 2 » » » »
t  8.......................... 18 20 38 29 6 3 5 18 2 > 1 » 3 5 4 5 2 > 3 6 1 3 3 4 1 8 2 » » » » 1 1 3 1 » » » 1
* 9.......................... 30 21 51 38 7 6 9 13 7 1 2 2 1 7 6 3 5 1 1 6 3 3 6 5 9 2 8 2 » » » 3 1 » 1 » 1 » >
* 10......................... 24 24 48 27 14 7 12 9 3 1 1 4 7 11 4 6 3 3 6 » 4 5 1 5 11 » 1 1 2 2 2 2 » » » 2
a 1 1 . . . . . ................. 32 27 59 45 8 6 15 17 3 2 » 4 1 5 10 2 4 6 2 6 . 4 6 7 10 3 3 7 1 » » » » 2 » » 1 1 » 1 »•
s 12.......................... 19 26 45 31 12 2 6 18 > 2 » 2 5 6 5 1 2 7 3 2 6 1 2 10 5 3 4 » » » » » » 2 1 1 3 1 » » 1
* 13.......................... 16 27 43 31 8 4 6 15 3 1 1 2 7 1 6 1 3 9 » 1 6 4 4 3 3 2 8 » » » 1 1 » 2 » 2 2 » » 2 >
* 14.......................... 26 20 46 37 4 5 12 16 2 1 1 2 1 3 8 » 3 6 1 3 6 3 6 8 2 2 5 1 » » » x> 1 1 » 1 » » » >
» 15.......................... 23 19 42 29 9 4 15 7 1 2 2 > 5 4 6 » 2 3 2 4 5 2 2 3 4 2 12 1 » » » » » » » 1 » 1 » » 1
* 10.......................... 23 28 51 37 9 5 9 17 3 2 2 1 1 10 6 5 5 1 6 2 3 3 7 8 4 7 » » » » » 2 1 » 1 2 » » 1 1
a 17,........................ 14 27 41 29 5 7 11 9 4 3 1\» 2 6¡ 4 1 1 5 2 3 7 2 2 3 4 2 9 1 » 1 1 » 2 » 1 » » » 1 >
» 18.......................... 25 29 54 36 13 5 12 16 3 2 1 1 4 11 4 » 7 3 1 9 7 3 3 6 7 6 2 » » » » » » 3 1 )> 3 » » » 2

> 19.......................... 27 31 58 40 9 9 5 22 2 1 3 1 4 4 16 9 3 2 8 9 2 5 4 5 2 8 1 » » » » 1 1 1 1 » » » 1

» 20......................... 24 22 46 34 7 5 12 15 2 2 » 1 1 4 8 1 4 1 1 4 5 1 5 5 7 3 9 1 » » 1 1 3 » » > »
t  21.......................... 27 23 50 34 6 10 10 12 4 > 2 2 1 6 33 » 4 4 2 5 7 2 3 4 2 3 13 1 » » 3 1 » 2 » » » >
» 22.......................... 27 26 53 39 7 7 7 22 1 2 2 7 7 5 1 7 1 10 5 2 4 4 7 3 9 » » » » » 5 » 1 1 1 » 1 >
» 23.......................... 23 24 47 37 7 3 11 15 4 3 1 1 3 6 2 1 4 4 » 3 5 1 7 7 4 3 9 » » » » 1 3 1 1 » » » » >
» 24.......................... 22 30 52 38 7 7 15 15 1 4 í> » 2 6 7 2 1 2 2 7 6 3 3 9 7 3 8 1 » » » » » » 1 1 > 1 » » 1
* 25.......................... 26 17 43 28 4 11 3 17 2 4 » » 1 5 11 1 3 4 3 3 1 7 0. 2 3 9 1 » 1 » 1 » 2 2 » » » » 1 i
> 20.......................... 35 28 63 41 10 12 13 17 6 2 2 » 3 5 14 1 4 10 2 8 5 5 9 6 4 1 9 » » » » » » 5 » » 1 » » 1
> 27......................... 23 28 51 36 9 6 5 13 7 4 1 » 3 10 8 » 4 3 4 2 6 3 5 8 2 4 10 » » » 1 1 1 2 2 » 1 » » » >
* 28......................... 27 23 50 32 11 7 4 17 5 2 > 2 1 11 7 1 2 8 1 5 4 1 7 9 5 4 4 » » » 1 2 » 1 2 » ■1
% 2 9 . . , ..................... 26 35 61 47 9 5 5 25 8 5 1 1 5 3 6 2 5 4 » 10 11 2 7 6 2 3 11 » » » 1 » 1 » 2 3 1 1 » »
» 30.......................... 26 29 55 40 9 6 6 22 6 2 » í 1 5 7 6 » 6 7 2 3 » 2 7 3 8 6 10 1 » > 1 1 » 2 > 1 1 »
» 31.......................... 26 22 48 36 7 5 10 17 > 2 1 » 3 7 6 2 5 3 1 6 4 3 4 3 2 4 10 2 » » » » » 1 1 » 1 » » » 1

Total........... 753 743 1496 1051 262 183 263 469 106 55 30 41 95 195 220 22 L13 152 49 148 157 73 137 168 138 86 253 22 2 S> 3 6 11 2 63 23 4 48 14 5 1 10 31

Mas de Julio de 1897... 711 617 1328 970 205 153 188 422 117 71 29 37 107 168 154 35 118 154 31 119 134 55 107 127 121 84 264 14 3 6 6 15 14 105 12 4 42 9 8 2 5 11
£iferenc.a de más en re — —•—

lación á Julio 1897... 42 126 168 81 57 30 75 47 » » 1 4 » 27 66 » » » 18 29 23 18 30 41 17 2 » 8 » » » » » > 11 > 6 5 » » 5 UBiferc.a de menos en relación á Julio 1897.. » » * > » » 11 16 » 1 » 12 » » 13 5 2 * > » » » 11 » 1 3 » 4 12 42 » » » » 3 1 » >

P O B L A C I Ó N  S E G Ú N

JM C3GSDCS
DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON IGUAL Mí* 
DEL AÑO ANTERIOR

Julio de 189T. Julio de 1898. De más. De menofl.

Mortalidad media diaria por todas las causas de defunción.. 42‘83 48*26 5*43 »
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é infecto-contagiosas.................................................... 13*87 12*55 % 1*32w

Madrid 5 de Agosto de 1898. =E1 Subsecretario, Merino.
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DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON IGUÁL MBS 
del año anterior

Julio de 1891. Julio de 1898. De m ás. De meaos.

Proporción por mil de todas las cansas de defunción en reía- 
eión con la población...................................................................... 24730

0‘882

3‘043 0*313 X

Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda- 
r des infecciosas é  infecto-contagiosas........................................ 0‘791 X 0*091
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se ha 
señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de terminación de la sección segunda, comprendida entre 
Castellvell y Manresa, de la carretera provincial de Esparra
guera á Manresa con ramal á Olesa, desde el vado existente 
en el río Cardoner, hasta el puente construido por el Estado 
sobre el propio río en Manresa, bajo el tipo de 143.341 pese
tas 92 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente 
en Madrid, ante el funcionaaio que delegue el Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad y Palacio 
dé la Diputación, ante el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Di
putado de la Comisión provincial á quien nombre para ello, 
con asistencia de otro Sr. Diputado designado por este Cuer
po y del Notario que autorizará el acto.

•El presupuesto, la Memoria, los planos y el pliego de con
diciones facultativas se hallarán de manifiesto en el expresa
do Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de 
la Diputación, hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 12.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de 
que trata la primera de las condiciones particulares, y la cé
dula personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta durante su primera media hora, pasada la cual el 
Presidente, previas las demás formalidades que determina el 
artículo 16 del citado Real decreto, declarará terminado el 
acto para la admisión, y que se proceda al remate.

E n  el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus au
tores por espacio de diez minutos, pasados los cuales lo de
clarará el Presidente terminado, después de apercibir por tres 
veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en 
Barcelona fuese igual á la que en las mismas condiciones se 
hubiese hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores 
de ambas para nueva licitación, dentro de un plazo  ̂ que no 
baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día y hora 
en que deban comparecer, y verificándose esta licitación con 
arreglo á las prescripciones señaladas por el art. 18 del refe
rido Real decreto.

Pliego de condiciones 'particulares y económicas que, además de
las facultatiuas y generales de Obras públicas de 11 de Junio
de 1886, han de regir en las de que se trata.

1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse 
previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les la cantidad de 7.167 pesetas 10 céntimos, á que asciende 
el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto, en metálico ó 
en efectos públicos, tomándose éstos, sean los que fueren, 
al precio de cotización oficial del día en que se constituya el 
depósito.

2.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

3.a Dentro de los diez días siguientes al de la aprobación 
del remate, el contratista aumentará el depósito provisional 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiere quedado 
rematado el servicio, para garantía del cumplimiento del 
contrato, y otorgará la escritura correspondiente, con arre
glo á lo prevenido por el art. 4.° del pliego de condiciones ge 
nerales para la contratación de las obras públicas.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez días siguientes al de la aprobación defi
nitiva del remate, debiendo quedar terminadas en el plazo de 
doce meses.

5.a Se acreditará* mensualmente al contratista el impor
te de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación; advirtiéndose, empero, que se re
tendrá al contratista el importe del 1 por 100 de las cantida
des que se le abonen para hacer efectivo el impuesto sobre 
pagos al Estado.

6.a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condicio
nes facultativas y económicas, á los planos y presupuestos, 
conformándose en el orden y distribución de los trabajos á 
las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras 
públicas provinciales.

7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio ni la 
rescisión del contrato en ningún otro caso más que en los 
expresamente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del 
pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto de 
11 de Junio de 1886, ni indemnización por causa de fuerza 
mayor, á excepción de los casos señalados por el art. 40 de 
dicho pliego, haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura para el rematante, quien deberá renunciar á todo 
fuero y privilegio, y quedando el propio contratista, así como 
la Administración, sujetos á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1888 y á todas las otras disposiciones admi
nistrativas vigentes.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, los derechos devengados y suplementos adelantados por 
los Notarios que autoricen la subasta, la contribución indus
trial, el impuesto de derechos reales, los gastos de inserción 
del anuncio de la subasta y del presente pliego de condicio
nes en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial y los demás 
análogos, debiendo el mismo contratista, justificar el pago de 
la indicada inserción antes del otorgamiento de la escritura 
que ha de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminacción 
de la sección segunda, comprendida entre Castellvell y Man
resa, de la carretera provincial de Esparraguera á Manresa 
con ramal á Olesa, desde el vado existente en el río Cordoner 
hasta el puente construido por el Estado sobre el propio río 
en Manresa, bien penetrado del presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y particulares, se compromete á tomar

á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de ..... 
(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 23 de Junio de 1898.=E1 Presidente, Andrés de 

Sard.=El Secretario interino, José Parés.

Delegación de Hacienda de la provincia 
d e  Madrid.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, en orden de 15 de Julio últi
mo, se saca á subasta la publicación del Boletín general de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, con sujeción 

al pliego de condiciones siguiente:
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

general de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas de mayor y menor cuantía de esta provincia, las de ma
yor de todas las del Reino, las de arriendo también de fincas 
de esta provincia, y las de las demás que deban celebrarse en 
Madrid. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Naciona
les, por lo que se refiera á ventas, y no insertando en él otros 
anuncios que los relativoe al objeto á que se halla desti
nado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa y reponiendo á su costa los que 
hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín¿ no pudiendo usar de otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Sección 
de Propiedades de la Administración.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno,

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el que se le señale por la Admi
nistración de Hacienda y que habrá de entregar inmediata
mente.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de Pro
piedades, con la suma en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública consignados en garantía de las obligaciones de aquél, 
quedando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por la vía contencioso administrativa; en la 
inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquier falta de lo estipulado, se exigirá por la 
vía de apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior consistirá en 1.500 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de coti
zación el día siguiente al de la subasta, ó acciones de carre
teras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 500 pesetas en metálico en la Caja 
general de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se le retendrá, ínterin se apruebe el 
remate por la Dirección general de Propiedades y llene el ad
judicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 12 y medio cén
timos de peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando al domumento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por una hora más de la en que prin
cipie el remate; transcurrida se dará lectura á los pliegos ce
rrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la 
más ventajosa, consultando inmediatamente el Delegado de 
esta provincia á la Superioridad la adjudicación de la con
trata á favor de aquél, á fin que haciéndola ésta al Gobierno 
recaiga la aprobación y aceptación superior correspondiente, 
si no hubiera inconveniente, y sin lo cual no tendrá efecto.

12. En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita
ción oral por espacio de media hora, adjudicándose el rema
te al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Dele
gación, bajo mi presidencia, el día 15 de Septiembre próxi
mo, á la una, con asistencia del Sr. Interventor, Jefe del Ne
gociado de Propiedades, Abogado del Estado de esta Delega
ción y Notario correspondiente.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncie también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que se 
considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura, anuncios oficiales 
y toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose 
éste en el caso de que* falte al otorgamiento de aquélla á lo 
que previene el art.* 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín general de Ventas de

Bienes Nacionales, compromete a tomarla á su cargo con. 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de ..... céntimos de peseta cada pliego de papel 
impreso de la marca del sello.

Madrid 1.® de Agosto de 1898.—P. O., Alejandro Bardaji.

Estación Central de Telégrafos.

fébgr&nas recibidos m  d  día de la fecha y detenidos m  
oficina por »o encontrar á sus destinatarios, ptmi&s de dmk* 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Habana.—Timoteo Valencia^ Salitre.
Zaragoza.—Juan Erce, Bordadores, 40.
Guadalajara.—César Moreno, Manzana, 18, bajo.
Alcalá de Henares.—Comandante Piñevir, Bailen, 4, prin

cipal.
Martos.—Antonio Contreras, sin señas.
Cádiz.—Eduardo, Veneras, 4.
Huéscar.—Lsabel Benito Silvas, sin señas.
Barcelona.—Pont, Farmacia, 3.
Buynkdeze.—Bernardino Arenas, Arenal, 3.
Puigcerdá.—Sr. Alesa Coces, Concepción Jerónima, 23. 
Valencia.—Vicente, sin señas.

e s t e

Albacete.—Isidoro Martínez, Goya, 17, segundo.

NOROESTE

Alsasua.—Aurelio Cruz, San Vicente, 96.
Granada.—Eusebio Espina, Marqués de Urquijo, 3, bajo.

SUR

Alcalá de Henares.—Dolores Gil, Ronda de Atocha, 21 
tercero.

NORTE

Aranjuez.—Angel Purchima, Glorieta de Quevedo, 9.
Madrid 11 de Agosto de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Saturnina 

Soriano.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Empréstito de 1861 y Deudas de Sisas.

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 122 á 190, representativas del cupón núm. 7, del emprés
tito de 1861; los de Sisas nacionales, carpetas números 41 á 
74, y 30 y 31 de Sisas municipales, vencimiento de 1.° de Ju
lio último, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
municipal el día 13 del corriente, de nueve á once de la ma
ñana.

Madrid 10 de Agosto de 1898 —El Alcalde Presidente, C. 
de Romanones.

S e c r e t a r i a .
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, sacar á pública subasta la construcción de 
una nueva nave en el Matadero de vacas de esta capital, bajo 
las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de este pliego de condiciones la construcción 
de una nave de matanza de vacas, igual en dimensiones, dis
tribución y sistema de construcción á la que actualmente tie
ne el establecimiento, capaz para 170 reses.

2.a El emplazamiento de esta nueva nave se manifiesta en 
el plano general del establecimiento que al efecto se acom
paña, señalado con el núm. 1, y distinguido con tinta 
carmín.

3.a La rasante del piso de esta nave quedará á nivel de la 
que observa el piso de la actual, que es próximamente la de 
los demás departamentos del Matadero, pero como el terreno 
donde se ha de fundar ahora la nueva tiene un descenso con
siderable, la cimentación ha de quedar al descubierto, for
mando al exterior una especie de planta de sótanos en la for
ma que presenta hoy la fachada del Sur de la nave de carne
ros. Este desnivel no es posible precisarlo en la actualidad 
hasta que se haya adquirido la casa núm. 34 duplicado, cu
yo terreno ha de ocupar la mayor parte de esta nueva nave, y 
en su consecuencia, para puntualizar esta condición, deberá 
entenderse que el contratista habrá de ejecutar la cimentación 
hasta el enrás de las losas de erección de mampostería al des
cubierto, con machones y verdugadas de fábrica de ladrillo, 
en la misma forma que se encuentra el costado Sur de la ya 
mencionada nave de carneros; abonándose su coste, previa 
medición de los metros cúbicos que resulten, al precio de 26 
pesetas cada uno, y descontando en esta partida la que en el 
presupuesto figura por este concepto.

4.a Determinado y a lo que se refiere á la cimentación, el 
resto de la obra se detalla en los planos adjuntos números 2» 
3, 4, 5 y 6, en la forma siguiente:

5.a El plano núm. 2 representa la planta general, com
puesta de una nave central de 3m,8Q de luz para la circula-* 
ción del público, y dos laterales de 7 metros para la matan
za, separadas por una doble línea do pilastras exenta de plan
ta cuadrada y de 0m,70 de lado. Los muros de fachada están 
distribuidos en 24 huecos de 2m,23 de luz y machones de la 
misma dimensión, á excepción de los de esquinas, que tienen 
2a,17 X  3m»50, y los centrales de ambos testeros de 3m,75, des
piezados de modo que ninguna piedra sea menor de un metro 
de frente y con arreglo á la Memoria que oportunamente se 
facilitará.

Estos sillares tendrán un metro é irán perfectamente la
brados por sus caras, de manera que por el interior puedan 
quedar al descubierto como en el exterior.

Las pilastras se compondrán de cuatro trozos de zócalo, 
que será de planta cuadrada de 0m.72 sus lados y 0m,72 de 
alto; sus cañas en dos trozos, también de planta cuadrada y 
0m,70 de lado y 2 metros de alto,'y los capiteles, cuyo perfil 
también se facilitará á su debido tiempo.
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Asimismo irán cuatro medias pilastras en los testeros de 
0n!,70 X  0m,60, que en la parte inferior formarán parte del zó
calo de cantería, y en las restantes quedarán entregadas en \ 
la f brica de ladrillo, como también sus capiteles. ¡

6.a Sobre este zócalo de cantería continuará la fachada de ’ 
fábrica de ladrillo recocho y mortero, en la que irá recibida ; 
la imposta lisa de 0m,28 de alto y 0m,14 de tizón de piedra be- j 
rroqueña, despiezada en trozos cuya longitud no baje de un \ 
metro, desde cuya imposta se voltearán los arcos de medio \ 
punto con la misma fábrica de lndrillo, que continuará hasta j 
la altura de 1a, cornisa y frontones. js

7.a Esta cornisa será de piedra berroqueña, de 30 centí- s 
metros de alto, y el mismo ancho próximamente, labrada, j 
con en perfil análogo al de la nave actual, que se facilitará I 
cuando sea necesario, coronando tanto las fachadas laterales 1 
como los frontones de frente y testero en la forma que se ma- 1 
nifiesta en el plano de las fachadas, que va señalado con el | 
número 3. I

8 a Al terminar la fábrica de ladrillo se recibirán los nu- ¡ 
dillos, que tendrán 0m,70 de largo, repartidos á un metro de 
distancia, sobre los que se sentarán dos órdenes de carreras 
del marco de tercio, deshilada y labrada, para apoyo de la 
armadura.

9.a Estas armaduras se componen de seis cuchillos com
pletos, compuestos de zapatones, tirantes, pares, pendolones 
del marco de pie cuarto, labrados, y 30 medios cuchillos, 
con los mismos marcos y labra que cubren las naves latera
les y un cuerpo de luces más elevado, á plomo de la nave 
central.

10. Para la debida inteligencia, se acompañan los planos 
números 4 y 5, con la sección longitudinal y trasversal res
pectivamente, de esta armadura en todos sus detalles que, 
unidos á los que suministra el presupuesto respecto á los 
marcos de madera que en cada caso se han de emplear, lon
gitud de las diferentes piezas, su colocación y demás, parece 
lo suficiente para la debida inteligencia, é inútil repetirlo en 
este pliego de condiciones. Debiendo advertir únicamente que 
siendo los presentes planos y presupuestos un estudio dete
nido de la armadura que cubre la nave de matanza, cons
truida en la actualidad, ésta ha de servir de modelo para 
todo caso de duda que pueda ocurrir en marcos de madera, 
su labra, asiento y demás, quedando obligado el contratista 
á su ejecución en la misma forma, cuya condición queda es
tablecida de hecho para las demás clases de obra que han de 
formar esta nave.

11. El tejado de esta armadura será de teja común, sin 
alabeos ni caliches, sentada á losta y lomo.

12. Los canalones serán de media plancha de plomo del 
número 4, como asimismo las bajadas enchufadas á su ter
minación en tubos de fundición de l m,50 de alto, que termi
nen en forma de codillo para su desagüe sobre la acera.

. Asimismo irán cubiertas de plancha de plomo del mismo 
' número, el grueso del muro de los frontones, formando con 
el mismo material una lima hoya detrás de estos muros.

13. Las fachadas y frontones, enfoscados á la cal y en el 
interior maestreados, guarnecidos y estucados hasta la altu
ra de los tirantes de la armadura.

14. El solado de losa de á cuarta, de piedra berroqueña, 
estará situado sobre mezcla de cal y arena, bien cortadas, 
recibidas sus juntas, y con los declives necesarios para su 
limpieza.

15. Las alcantarillas serán de dos clases de modelos, á 
saber: de 0m,60 X  l m,30 y de 0m,56 X  0m,84, y fábrica de la
drillo de 0m,28 en ambos casos.

Los pozos también variarán de 0m,84 á 0m,56 de diámetro, 
también revestidos con fábrica de ladrillo de 0m,28, y como 
no es posible determinar la extensión de estas obras con 
exactitud, el contratista ejecutará el número de metros que 
sean necesarios, abonándole los que en efecto se construyan 
con arreglo á su clase y precios establecidos en el presu
puesto.

16. En todos los linderos de fachada se colocarán rejas 
fijas de balaustre redondo con montante, de dibujo y modelo 
igual al que hay en la nave actual; de éstas habrá seis de 
abrir y cerrar, de dos hojas, con sus pasadores y herraje de 
seguridad sólido.

Para el centro de la nave se construirán dos de 2m,50 de 
alto y l m,80 de ancho, con armadura de cuadradillo de tres 
centímetros, forradas de chapa de hierro por ambas caras, y 
asimismo se colocarán otras dos iguales en las puertas del 
corral de la Redondilla, en comunicación con los otros co
rrales del establecimiento.

17. Se colocarán dos pararrayos en el caballete de la cu
bierta, con sus cables de alambre y pozos correspondientes.

18. Los aparatos ascensores de las reses serán de la mis
ma forma que los que ahora funcionan, armados entre los 
pies derechos y fabalcones de la galería alta, y compuesto 
cada uno de un tambor envolvente y giratorio sobre un eje 
de hierro fijo en el entramado; transmisión del movimiento 
por medio de un tornillo y rueda dentada, con su pieza de 
seguridad ó de condenar, terminado en cuadradillo, para 
aplicar la llave ó manubrio que las mueve. De estos tambo
res envolventes parten las maromas de cáñamo que transmi
ten el movimiento, pasando por fuertes poleas de hierro su
jetas á los tirantes de la armadura, terminando á su extremo 
inferior en cadenas que sujetan los dos extremos de cada ca
mal de hierro hueco, todo en la misma forma y disposición 
de los que funcionan actualmente.

El número de estos aparatos completos es de 170, y el de 
las llaves que se necesitan para su movimiento, una por cada 
10 aparatos, ó sean 17.

19. Se colocarán dos escaleras de caracol de fundición, 
con peldaños de 0ra,84 de radio, y alma de tubo hueco deOm,12, 
con su barandilla de balaustre redondo y pasamano aloma 
do, no procediéndose á la fundición de estas piezas hasta que 
sean examinados los modelos por la Inspección facultativa.

20. Las persianas del cuerpo alto de luces tendrán su ar
mado de grueso de terciado con tablillas fijas para 32 huecos; 
cada hueco estará dividido en tres bastidores, dos de ellos 
fijos á los extremos, y el del centro, de abrir y cerrar, con el 
herraje de colgar y seguridad adecuado á esta clase de obra.

Los cercos, dos de medio punto, que han de colocarse en 
los frontones, son del grueso de alfargía, con un radio 
de 2m‘25 en todas y alambrera fija en sus bastidores.

21. Para la construcción de los burladeros se acompaña ' 
el plano señalado con el núm. 6, en que se detallan las di
mensiones de cada uno y la de las piezas que la constituyen. I 
Este detalle se refiere á cada uno de los que corresponden á I 
cada hueco de fachada y machones que lo forman, según el f 
modelo de los que ahora están establecidos. I

22. Sobre los cimientos generales de los muros se senta- j 
rán los zócalos de piedra berroqueña, de 0mt28 de grueso ! 
y 0m<70 de alto, en trozos de varias dimensiones, que en junto 
suman cuatro metros lineales para cada burladero; llevarán

las botoneras necesarias para los pies derechos, y además j 
quedarán chaflanadas las aristas en cada trozo.

23. Según se ve en el plano, la construcción de los témpa
nos va detallada, especificándose las dimensiones de cada 
pieza; los pilarotes exteriores son del marco de pie cuarto, y 
los del bastidor interior de tercera; los tajones que forman 
los tableros, de media vara cachada, y los puentes ó riostras, 
de sesma; los tajones y pilarotes estarán engargolados, y lle
varán pasadores ó tornillos de todo el largo del tablero y j 
grueso de 0m‘02, que terminarán en rosca y tuerca para el 
ajuste y unión de las diferentes piezas que lo componen; tan
to los tajones como los pilarotes, se sentarán con botoneras 
sobre el zócalo de piedra. S

Los otros burladeros que van en la galería del centro va
rían en su distribución, según puede verse en la planta ge
neral de la nave (plano núm. 2); su contrucción es absoluta
mente la misma, y todos iguales á los que ahora existen.

24. Las obras de pintura comprenden las cancelas, puer
tas de plancha de hierro, escaleras de subida á los tornos y 
sus barandillas, cercos de los frontones, pies derechos, carreras 
y persianas del cuerpo superior de luces, canalones, bajadas 
y burladeros. La clase de esta pintura será al óleo, dando 
una mano de minio y dos de color bronce oscuro en los hie
rros, verde en las maderas del cuerpo alto de luces, rojo os
curo en los burladeros y gris en los canalones y bajadas.

25. Por último, se colocarán en el pavimento cuatro bo
cas de riego del mismo modelo y calibre en su rosca de las 
otras del establecimiento, y su cañería de plomo reforzado 
que sea necesaria, siempre que no exceda de 125 metros li
neales, con las correspondientes llaves de paso.

26. Son de cuenta del contratista todos los jornales, ma
teriales, herramientas, portes y andamiajes que exija el cum
plimiento de esta obra.

27. Tendrá el número suficiente de operarios para dar 
cumplimiento á las obras dentro del plazo señalado, respon
diendo de la actitud y comportamiento de los mismos, y des
pidiendo á aquellos que, con motivo justificado, le indique 
el Arquitecto inspector de las obras.

28. Todos los materiales serán reconocidos por dicho Ar
quitecto antes de su empleo, siendo desechados y retirados 
del local todos los que no reúnan las condiciones correspon
dientes á su clase.

29. Tendrá constantemente un Aparejador, cuyo nombra
miento hará el Arquitecto inspector de las obras,"y de cuen
ta del contratista el abono de sus honorarios, al respecto de 
5 pesetas cada día hábil.

30. El valor de todo coste de estas obras asciende, según 
el presupuesto formado al efecto, á la suma de doscientas 
veintidós mil quinientas cuarenta y dos pesetas con sesenta cén
timos, bajo cuyo tipo se sacan á subasta, cuya cantidad, ó la 
que en definitiva resulte del remate, la percibirá el contratis
ta en la forma y plazos que se expresen en las condiciones 
administrativas.

31. El plazo para ejecutar estas obras será de diez meses, 
contados desde la fecha en que se autorice al contratista 
para dar comienzo á ellas, quedando obligado al abono de 5 
pesetas por cada día que exceda de dicho plazo.

32. Los interesados en la subasta podrán examinar y ha
cer todas las observaciones y reparos que estimen conve
nientes antes y en el acto de la subasta respecto á unidades y 
clases de obras, precios y demás; pero terminado el remate, 
no se admitirán reclamaciones de esta clase, quedando obli
gados al cumplimiento de estas condiciones y planos que se 
acompañan.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará el día 27 de Agosto de 1898, 

á las doce de la manana, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Ex
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de nueve á once, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 11.127413 pesetas, se constituirá en metálico 6 en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El precio tipo para esta subasta, será el de 222.542 pe
setas y 60 céntimos, según previene la condición 3.a del plie
go de las facultativas, cuya suma ha de abonarse al contra
tista en la siguiente forma: 91.947‘27 pesetas con cargo á la 
partida consignada en el capítulo 10.° del vigente presupues
to, y las 130.595‘33 pesetas restantes, con cargo al presupues
to que se forme para el ejercicio de 1899 á 1900.

7.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las

ue excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al m o-
elo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue

dan producir á su juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen

tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, con el 
timbre de guerra de 0‘40 pesetas, el Sr. Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, devolviendo á los licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas sus proposiciones los 
resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la ad- 
judicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente 1a, transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
estâ  Villa 22.254‘26 pesetas en metálico ó en efectos públicos 
al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorg a’ la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada, para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Sr. Arquitecto Municipal de la quinta Sección, vi
sada por quien corresponda, en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones estipuladas en la escri
tura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 9 de Agosto de 1898. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

D   que vive ......   enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación de las obras para la construc
ción de una nueva nave, en el Matadero de vacas de esta ca
pital; anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a
de esta capital del d ía  de ..... de   conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 6 
con la baja d e  tanto por 100 (en letra) en los precios tipos.)

M adrid d e  de 189 .
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁCERES
D. Publio Heredia y Larrea, Presidente de esta Audiencia 

provincial.
Hago saber que ante la misma pende de la celebración de 

juicio oral, y procedente del Juzgado de instrucción de Co
ria, causa por delito de hurto contra Francisco Campos Gu
tiérrez, natural de Casillas de Coria y vecino de Calzadilla, 
hijo de Juan y de Agueda, viudo, jornalero y de cuarenta y 
seis años, el que, disfrutando de libertad provisional, ha de-
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jado de comparecer en este Tribunal el día señalado para la 
vista del proceso.

En su virtud, se expide la presente requisitoria, á fin de 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la in
serción de la presente en los Boletines oficiales de las dos pro
vincias extremeñas y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
esta Audiencia para señalar de nuevo la vista suspendida; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de las mismas que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y si lo hallasen, lo conduzcan á esta Audiencia, 
en cumplimiento de lo acordado por la misma en auto de 20 
del corrit'nte.

Cáceres 27 de Julio de 1898.=E1 Presidente de la Audien
cia, Publio Heredia.=Por ante mí, Secretario de Sala, Blas 
Carrera. J 4 /63

PALMA DE MALLORCA
D. José A. Pernández, Presidente de la Sala de justicia de 

la Audiencia de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza a Juan Bauzá Lliterns, hijo de Sebastián y de Catalina, 
soltero, de quince años de edad, natural y vecino de Yilla- 
franca, jornalero, cu jo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, á contar de la inserción 
de aquélla en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la misma 
Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho, encargan
do á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del propio Bauzá, y conduc
ción á la propia Audiencia; pues así queda acordado en la 
causa contra él instruida sobre hurto.

Palma 15 de Julio de 1898.=José A. Fernández. — Por 
mandado de S. E., José M. Díaz. J -4764

Juzgados de prim era in stancia .
ALCALÁ LA REAL

D. Miguel Oastellote y Olmedo, Juez de instrucción da 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  di? M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y Córdo
ba, se cita, llama y emplaza á cuatro sujetos desconocidos, 
cuyas señas á continuación se expresan, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
en dichos periódicos oficiales, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que les resudan 
en el sumario que instruyo contra los mismos y otros sobre 
robo de un ’ cabra de la propiedad de Joaquín Yico Bermú- 
dez, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 6 de Noviembre 
último en su casa cortijo de la Bobadilla, término de la ciu 
dad de Alcaudete; apercibiéndoles que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los mencionados sujetos, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido, bajo las seguridades convenientes; 
pues en ello eAá interesada la recta administración de jus
ticia

Dada en Alcalá la Real á 23 de Julio de 1898.=Miguel 
Oastellote.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Serra.

Señas de los desconocidos.
Uno llamado Manuel, de unos cuarenta años, sin bigote, 

algo moreno, pelo negro, de estatura alt-q regular de carnes; 
viste pantalón de pana aplomado, sombrero blanco de ala 
ancha, chaqueta de paño negro, corta, camisa blanca, botas 
de becerro blanco, montaba una jaca de color de pelo de rata, 
con aparejo redondo, y que se cree sea de la costa de Málaga.

Otro llamado Rafael, de unos treinta años, de estatura re
gular, delgado, usa bigote rubio; viste pantalón de pana aplo
mado, chaqueta corta de paño negro, camisa de color, con un 
pañuelo de corbata, botas blancas, montando otra jaca colo
rada, con aparejo redondo.

Otro de unos cincuenta y cinco á sesenta años, estatura 
más que regular, delgado, sin bigote, algo moreno; viste pan
talón de pana destrozado color pasa, sombrero de igual color 
de ala ancha, chaqueta de pana negra, con una bota blanca 
y una alpargata, montando una burra pelo rucio.

Otro de unos treinta y cinco años, pelo negro, moreno, 
alto, sin bigote; viste pantalón de pana color plomo, botas 
blancas, sombrero negro ancho, chaqueta de paño negro, con 
Una jaca pelo tordo.

Dichos sujetos, en las caballerías, llevaban sacos vacíos y 
sogas, diciendo eran contrabandistas. J—4719

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de primera instancia 

de Alicante.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. Cefe- 

rino Martínez Rama, Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, en cumplimiento de lo mandado en el art. 306 
de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para su ejecución, 
he acordado anunciarlo por medio de edictos á fin de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir algu
na reclamación para que la presenten ante los Sres. Jueces de 

rimera instancia de Benavente, Audiencia de Yalladolid; 
afalla, de Pamplona; Igualada, de Barcelona; Sueca, Ali

cante, de Valencia, cuyos Registros ha desempeñado; advir
tiéndose que este es el primer anuncio que se hace.

Dado en Alicante á 27 de Julio de 1898.=Federico de Cas
tro Ledesma— De orden de S. S., Eusebio Pinedo. J—4735

AVILES
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido á petición del 
Procurador D. Francisco Blanco Fuentetaja, en nombre de 
D. Manuel Rodríguez y Fernández, vecino de Balboniel, pa
rroquia de San Martín de Lasprea, Municipio de Castrillón, 
en este partido, se emplaza á D. Ramón, D. Evaristo y Don 
José Fernández y Fernández, ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en 
él Boletín oficial de esta provincia, comparezcan, personán
dose en forma, en el juicio ordinario de mayor cuantía que 
propuso contra ellos y otros en este Juzgado el expresado 
D. Manuel Rodríguez sobre que se declare que Doña Rosa 
Fernández era hija natural y única heredera ab intestato de 
Doña Teresa Fernández y Fernández, ambas actualmente d i
funtas; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Avilés 2 de Agosto de 1898.=E1 actuario, Federico Fer
nández Trapa. X —283

BARCELONA—ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad por provi
dencia de 15 de los corrientes, dictada en los autos de juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía, promovidos por Don 
Fernando Oliveda y Xuclá, como Administrador de la cau- 
sapía fundada por D. Miguel Parers, contra D. Jaime Costa 
y Espiell, ó sus herederos y sucesores, por la presente se em
plaza á dicho D. Jaime Costa y Espiell, de ignorado parade
ro, ó sus herederos y sucesores, para que dentro del término 
improrrogable de nueve días se personen en forma en autos á 
contestar la demanda del actor, en la que se les confiere tras
lado, en cuyo acto se les entregarán las correspondientes co
pias de la misma y documentos; apercibidos que de lo con
trario les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar.

Barcelona 23 de Junio de 1898.=Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Dionisio Calvo. =E1 actuario, por D. Ramón 
Yidaí, Jaime Sala, habilitado.

El infrascrito Escribano: certifico que por ministerio de la 
ley se auxilia, con el beneficio de pobreza al actor en su cali
dad de Administrador de la causapía de Parers.

Y para que conste, firmo la presente en Barcelona á 23 de 
de Julio de 1898.=Jaime Sala, habilitado. 312—P

MADRID—HOSPICIO
En los autos de mayor cuantía promovidos por Doña Clo

tilde Castro y Ramos, casada con D. Antonio López Pavón 
contra D. Max Lion May y D. Ventura Castro Bugeda, sobre 
tercería de preferencia, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Martín y Ruiz. Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio. Madrid 27 de Julio 
de 1898. Por presentado con el poder y documentos que le 
acompañan, en virtud de todo lo cual se tiene por parte le
gítima en el asunto que se promueve en nombre y represen
tación de Doña Clotilde Castro y Ramos, casada con D. An
tonio López Pavón, al Procurador D. Pedro Manget y Abello, 
con quien se entiendan las notificaciones sucesivas y demás 
diligencias. Se admite cuanto ha lugar en derecho la deman
da de tercería de preferencia que se interpone, la que se sus
tanciará por los trámites establecidos para los juicios decla
rativos de mayor cuantía, llevándose testimonio de ella y de 
esta resolución á los autos principales para acordar en ellos 
lo que corresponde acerca de lo que dispone el art. 1.536 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y de dicha demanda se con
fiere traslado al ejecutante D. Max Lion May, y al ejecutado 
D. Ventura Castro Bugeda, para que comparezcan y la con
testen dentro del término de veinte días, sirviéndoles de em
plazamiento para este juicio la entrega de las copias de la 
demanda y documentos, que se verificará en el acto de noti
ficarles esta resolución Lo proveyó y firma S. S.; doy fe .=
Eusebio Martín y Ruiz.= Ante mí, Federico Camacho y Ji
ménez.»

Y  para que sirva de notificación y emplazamiento á Don 
Max Lion May, cuyo domicilio se desconoce, expido la pre
sente cédula para su inserción en los periódicos oficiales, 
que firmo en Madrid á 10 de Agosto de 1898.=Y.° B.°=E1 
Sr. Juez de primera instancia, Eusebio Martín y R uiz.=E l 
actuario, Federico Camacha y Jiménez. X —282

MÁLAGA-MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

' Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á 
Alonso ó Ildefonso Rodríguez Martínez, hijo de Francisco y 
Elena, natural y vecino de Genalguacil, soltero, jornalero, 
de diez y siete años de edad, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presente en esta cárcel para cumplir 
la prisión sustitutoria por insolvencia de 480 pesetas de mul
ta que le lueron impuestas en causa que se le siguió por de
lito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel de dicho reo, caso de ser hallado.

Dada en Málaga á 23 de Julio de 1898.=Franeisco Galle
go. =Por su mandado, Diego Ejea. J—4753

MONDONEDO

El Sr. D. Ramiro Yalcarce Prieto, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, por providencia de esta fecha, dic
tada en la causa que se sigue contra D. José López Añilo, 
D. José Ramos López y D. José María Onega Méndez, vecinos 
del distrito de Pastoriza, sobre coacción, falsedad y otros he
chos con motivo de la elección para Diputados á Cortes que 
tuvo lugar en dicho distrito en 12 de Abril de 1896, ha acor
dado se cite por medio de cédula á los testigos Ramón Casti- 
ñeira, Manuel y Antonio Castro, vecinos el primero de la pa
rroquia de Corbelle y los dos últimos de la de Bretaña, en re
petido distrito, y que se publique la cédula referida en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, toda vez 
que se han ausentado de sus respectivos domicilios, ignorán
dose su actual paradero, sin haberse podido averiguar éste, á 
fin de que en término de diez días comparezcan en la sala 
audiencia del Juzgado, con objeto de prestar declaración en 
dicha causa á tenor de las citas que por los procesados se 
les hace; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Mondoñedo á 21 de Julio de 1898.=E1 actuario, 
Andrés de las Heras. J—4683

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á 
tres individuos desconocidos cuyas señas se expresaran, los 
cuales en la madrugada del día 18 del corriente, y como á las 
doce y media de la misma, yendo enmascarados trataron de 
agredir á D. Francisco Molina Jurado, Alcalde constitucio
nal de la villa de Villafranca, penetrando uno de dichos su
jetos en la casa de dicho Sr. JÜealde, al cual en su huida le 
disparó referido Alcalde un tiro de perdigones, y cuyo sujeto 
dejó su careta en la esquina de la calle Parrillas de la referi
da villa, para que dentro del término de diez díaz, á contar 
desde el en que se haga la última inserción, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles de
claración y responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que con tal motivo se instruye; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y  demás individuos de la

policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
de referidos individuos, los cnales, caso de ser habidos, los 
pondrán á disposición de este Juzgado, sito en la calle Sala- 
zar, núm. 4, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
del partido.

Dado en Montoro á 21 de Julio de 1898.—Manuel de la 
Cueva y Donoso. =E1 actuario, Licenciado José BenítezLara.

Señas de los sujetos.

Uno con chambra y pantalón claros, y un palo en la 
mano.

Y los otros dos, uno bajo y otro de estatura mediana, con 
chambras entre oscuras y claras, y pantalones azules e< m ra
yas blancas, y los tres sombreros hongos bajos, negros y 
viejos. J—4684

MOTA DEL MARQUÉS
D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Feli

ciana Hernández Alvarez, de treinta y tres años de edad, ca
sada, asistenta, vecina de Madrid, hoy de ignorado paradero, 
pare que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de prestar indagatoria en la causa 
que se la sigue sobre hurto de 40 pesetas á Emeterio Reino 
Bajo, vecino de Yalladolid; bajo aqercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
esta villa, de dicha procesada Feliciana Fernández.

Dada en la Mota del Marqués á 22 de Julio de 1898.= 
Leonardo Guerra.=Andrés Fernández. J—4692

PALMA DE MALLORCA
D. Sebastián Felíu y Fons, Juez municipal Letrado del 

distrito de la Catedral de esta ciudad de Palma, encargado 
accidentalmente del despacho del Juzgado de instrucción de 
la misma y su partido por usar de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, busca y llama al pro
cesado Rafael Serra é Isern, alias Poquet, de La Puebla, sin 
domicilio conocido, y cuyo actual paradero y demas circuns
tancias personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin  
de prestar declaración y notificarle el auto de procesamiento 
y de prisión dictada contra dicho Rafael Serra en el sumario 
que se le sigue sobre hurto de un pañuelo mantón; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles, militares 
y judiciales de la Nación, y encargo á los funcionarios de la 
policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura de 
dicho procesado Rafael Serra é Isern, alias Poquet, y una vez 
habido ordenen que sea presentado, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado, á mi disposición, para el objeto an
tes indicado.

Dada en Palma de Mallorca á 11 de Julio de 1898.=Sebas- 
tián Felíu.=Por mandado de S. S., Juan Mateos. J—4693

PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa de Piedrahita y su partido.

Hago saber que en la noche del día 14 de Mayo ultimo 
desaparecieron del majadal de la dehesa Boyal, del pueblo de 
Diego Alvaro, sin que se haya vuelto á saber su padero, cin
co caballerías mayores de las señas que á continuación se 
expresan, propias de los vecinos de expresado pueblo, que 
también se dirán, por cuyo hecho instruyo sumario

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 

rocedan á la busca de aludidas caballerías, y caso de ser 
abidas las pongan á disposición de este Juzgado, con las 

personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Dado en Piedrahita á 19 de Julio ne 1898.=Francisco Cas
tillo.=Por su mandado, Primitivo Cubero.

Señas de las caballerías.

Una yegua de cinco años, pelo negro, seis y media cuar
tas de alzada, algo rozada en el lomo, con hierro de Y en el 
anca derecha, próxima á parir en aquella fecha, de la pro
piedad de Francisco García.

Una potra de cinco años, pelo negro, seis cuartas de alza
da, con una estrella em la frente, propiedad de Claudio 
Sánchez.

Una ídem de tres años, pelo rojo, seis cuartas de alzada, 
próxima á parir, de la pertenencia de Gregorio Hernández.

Un caballo capón, cerrado, pelo negro, de seis cuartas y 
media de alzada, bebe en blanco, de la pertenencia de Ma
nuel Navas.

Una yegua, pelo castaño, cerrada, de seis cuartas y me
dia de alzada, con algunos pelos blancos en el costillar iz
quierdo, de la pertenencia de Juan Jiménez Sánchez.

J—4694
POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á un joven de es
tatura regular, como de quince años de edad, vestido de blu- 
sn blanca, pantalón oscuro y sombrero hongo negro de ala 
ancha, que en la tarde del 26 de Junio último pasó montado 
en una burra por el sitio nombrado Fontarroa del Cuco, tér
mino de La Carlota, con dirección hacia la Aldea de la Fuen- 
cubierta, en ocasión de prenderse fuego al rastrojo y gavillas 
de trigo que había en un haza de Manuel Wals Brumbik, para 
<jue en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración, cuyo término empezará á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias en averiguación de quién sea el autor ó auto
res del referido incendio, procediéndose en su caso á la cap
tura de los mismos y  poniéndolos á disposición de este Juz
gado en la cárcel de esta villa, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Posadas á 19 de Julio de 1898.=Fal ián R uiz.=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

J—4695
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D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa . 
j  su partido. ¡

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores | 
del hurto de doce gavillas de cebada verificado la noche del j 
11 al 12 del corriente mes en la finca nombrada Parralejo, si- | 
tio de las Umbiigüelas, de este término, propiedad de Don j 
Francisco Benavides Torres, vecino de esta villa, para que en | 
el término de diez días, contados desde la inserción de este I 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta pro- J 
vincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; | 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el per- | 
juicio a que haya lugar.  ̂  ̂ f

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- \ 
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de activas j 
diligencias para la busca de las expresadas gavillas y captu
ra de los autores del hurto, los que caso de ser habidos pon
gan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa 
con las seguridades convenientes.

Dado en Posadas á 19 de Julio de 1898.—Fabián R uiz.=
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—4696

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

▼illa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor ó 

autores que en la noche del 8 al 9 del pasado mes de Junio 
sustrajeron varios haces de cebada de un cercado al sitio 
Cañada Honda, en las afueras de esta población, propio del 
vecino de la misma, Blas Sánchez López, con el fin de que 
comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días si
guientes ni de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que con tal motivo me hallo instruyendo; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de meneionado 
autor ó autores, y caso de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Pozoblanco á 22 de Julio de 1898— Arcadio Or- 
tega.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J-4697

SAN FERNANDO
A virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción de este partido en el sumario instruido 
por lesiones de Saturnino Pesquera Verde, hijo de Juan y Si
mona, natural de Santa Marta, en la provincia de Logroño, 
de treinta y cuatro años, casado con Francisca Sánchez, de 
oficio carpintero y cuyo paradero actual se ignora, se cita al 
referido individuo por medio del presente, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle 
Constitución, núm. 207, á fin de que preste declaración y 
puedan practicarse en su caso las demás diligencias que fue
sen procedentes en el expresado sumario; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Fernando 24 de Julio de 1898.= V ,°  B .°=Cam acho.=  
El Secretario, Dionisio Parra. J—4685

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu

dad, interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Jiménez Cano, hijo de Gabriel y María, de treinta años, 
natural de Gualdero, vecino de La Línea, albañil, sin ins
trucción ni antecedentes, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
lo presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel 
para cierta notificación; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes, á 
mi disposición, del referido individuo.

San Roque 20 de Julio de 1898.=Salvador Abad y Lina
res. = P or su mandado, Franco Pérez. J—4698

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi
duo desconocido, como de unos veinticinco á treinta años de 
edad, alto, con bigote, de medianas carnes, y viste sombrero 
de ala ancha negro, chaqueta y pantalón claro y botillos ne
gros, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, el 
cual se encontraba en la madrugada del día 23 de Junio úl
timo en las playas de la Astunara en unión del procesado 
Manuel Puyol Guerrero, cortando el arte de pesca de la pro
piedad de Pedro Caparros Flores, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, para que preste declaración y res
ponda de los cargos que le resultan en el sumario que por tal 
delito se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará los perjuicios que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan con actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á 
mi disposición del indicado individuo.

Dado en la ciudad de San Roque á 20 de Julio de 1898.= 
Salvador Abad y Linares.=Por su mandado, Francisco M. 
Tejero. J —4699

SAN SEBASTIÁN

D. Javier Irastorza, Juez municipal en funciones del de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tiburcio Beraza y Bengochea, de edad de quince años, hijo de 
Casimiro y Francisca, natural de Irún, vecino de esta ciu
dad, de estatura regular, color sano, ojos y pelo castaños, 
cara pecosa, cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á la práctica de una diligencia en causa que se le sigue por 
robo; bajo apercibimiento de que si no compareciere le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di

cho procesado, poniéndolo en caso de ser habido en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 23 de Julio de 1898.=Javier 
Irastorza.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bonaehea.

J—4700

D. Javier Irastorza y Elua, Juez municipal ejerciendo fun
ciones del de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en autos de concurso voluntario de 
acreedores del finado el Excmo. Sr. D. Ignacio Rojo Arias, se 
hace saber que en junta general de acreedores celebrada en 
este Juzgado el 30 de Diciembre del año próximo pasado 
de 1897 fueron nombrados síndicos D. Leonardo Berrondo y 
Arpidey D. Luis Gaytán de Ayala, vecinos de esta ciudad; y 
se previene se haga entrega á dichos síndicos de cuanto co
rresponda al concursado.

Dado en San Sebastián á 8 de Agosto de 1898.—Javier 
Irastorza. =Por su mandado, Manuel Arizmendi. X —277

SANTAFÉ
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo por término de diez 
días a Francisco López Expósito, alias Zaeta, cuyas señas á 
continuación se expresan, que se fugó el día 26 de Junio del 
año último de la cárcel de este partido, estando en prisión 
provisional por virtud de la causa que se le sigue sobre robo, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro de dicho 
término; apercibiéndole que si no comparece será declasado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial, se proceda á la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido de dicho procesado, cuyo paradero se ig 
nora.

Dada en Santafé á 21 de Julio de 1898.=José Porcel.=Por 
mandado de S. S., Narciso Ortiz.

Señas. j

Estatura regular, recio, con una verruga en la sien íz- 
quierda, de treinta y siete años; vestía pantalón color café, 
americana de paño negro y sombrero claro. J—4701

SEGORBE
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción del partido 

de Segorbe. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig- ! 

nació García Hernández y Carlos Montoya Hernández, al pa
recer gitanos, cuyas señas son: uno sin barba ni bigote, mo
reno, delgado, de unos veinticuatro á veinticinco años de 
edad, que vestía blusa de hilo blanca, pantalón negro de al
godón, sombrero blanco de ala ancha y zapatos, y el otro sin 
barba ni bigote, más bajo, de veintidós á veintitrés años de 
edad; vestía chaqueta blanca de algodón, pantalón negro, 
sombrero blanco de ala ancha y zapatos, con la nariz pronun
ciada hacia arriba y algo arremangada, cuyo actual parade
ro y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en el sumario que con
tra los mismos instruyo sobre hurto de dos caballos á Joa
quín Pérez Jimeno, habitante en la masía de la Rodana, de 
este término municipal, la noche del 22 de Noviembre del año 
último; á quienes se les apercibe que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de los referidos sujetos, contra los que he decretado 
auto de prisión, y caso de ser habidos los pondrán á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, en las cárceles de 
este partido.

Dada en Segorbe á 22 de Julio de 1898.=Ignacio Valor. =  
Por su mandado, Tomás Navarro, J—4702

SEQUEROS
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de Se

queros y su partido.
Hace saber que por la Audiencia provincial de Salaman

ca, y en virtud de carta ordea procedente de la causa segui
da en este Juzgado por tentativa de robo contra Juan Colora
do Díaz, Cirilo MartínHernández y Marcelino Pérez Martín, 
se ha decretado la prisión provisional sin fianza de referidos 
sujetos.

Y por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de policía 
judicial, procedan á la busca de referidos procesados, cuyas 
señas al final se expresarán, y caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido con las 
seguridades debidas, á fin de poder cumplir lo ordenado por 
la Superioridad.

Sequeros 19 de Julio de 1898.=Carlos Hernández.=Por 
orden de S. S., Federico Polo.

Señas personales.

Juan Colorado Diaz, de diez y nueve años de edad, hijo 
de Manuel y de María, soltero, jornalero, natural de Valde- 
sangil, agregado de Béjar.

Cirilo Martín Hernández, de veinticinco años de edad, 
hijo de Juan y Crisanto, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Lagunilla.

Marcelino Pérez Martín, de treinta y dos años de edad, 
casado, jornalero, natural deHorcajada, en el partido dePie- 
drahita, y vecino de Lagunilla. J—4613

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez se instruye suma
rio por el delito de robo contra Enrique Ramírez y otros, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por laque, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

I Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan

en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de En
rique Ramírez, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1898.=Franciseo Fernán
dez Vior.=:El Secretaaio, Licenciado Carlos García.

J— 4615
TORDESILLAS

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
yen diligencies sumarias en a\eriguación de los autores del 
hurto de un caballo, cuyas señas se expresan á continuación, 
perteneciente á Eulogio Cabezudo Pérez, vee’no de  ̂' ri Ro
mán de la Hornija, ejecutado en el Prado titulad-1 de la Re
galada, del término de la misma villa, la noche para amane
cer el II del corriente mes, en cuyas diligencias he acó; dado 
se anuncie en la G a c e t a  dh M a d r id  y  Boletines oficiales de 
varias provincias, para que por las Autoridades y agentes de 
la policía judicial se practiquen cuantas diligencias estén á 
su alcance para 1a, busca de dicho caballo, y caso de ser ha
bido se ponga á disposición de este Juzgado con b persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditasen su le
gítima procedencia.

Tordesillas 20 de Julio de 1898.=Estanislao Sala.=Por su 
mandado, Ildefonso Fernández.

Señas del caballo.
Edad cinco años, pelo negro, alzada siete cuartas y de dos 

á tres dedos, tiene marca de hierro en la nalga derecha, sin 
que se conozca la letra que es, y como seña particular tiene 
un pequeño abollamiento en el cráneo debajo del tupé ó crin.

J—46L7
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Vicente Arnal Navarro, cuya edad y demás circunstan- ias y 
paradero actual se ignoran, que habitó en el camino del 
Grao, núm. 27, piso principal, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder de 
los cargos que le resulten en la causa sobre disparos, que se 
instruye en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, álas cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 16 de Julio de 1898.=Franciseo vlcal- 
de.=Enrique Botella. J—4646

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de primera instan

cia del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri

banía del que refrenda se ha promovido expediente por el 
Procurador D. Blas Oloquell en representación de D. Anto
nio Lloréns y Climent, y éste en nombre de Doña María Fa- 
bra y Carbonell, de cuarenta y siete años, dedicada á sus la
bores, casada en segundas nupcias con D. Vicente Ramón y 
Gisbert, vecinos de esta capital, sobre inscripción á favor de 
la referida María Fabra Carbonell del dominio de la finca si- 
guieent:

Un edificio titulado Molino de la Fuente de San Luis, an
tiguamente llamado Molino de Perot, por hallarse en aquel 
entonces destinado á la molienda, situado en los arr bales 

. de esta capital, antiguo término de Ruzafa, partido de San 
Luis Beltrán, recayente su fachada principal al camino de 

¡ la Fonteta, señalado con el núm. 206, que linda: por la dere- 
j cha con un edificio de D. Juan Bautista Soriano; izquierda 
| con el de ios herederos de D Sebastián Monfort y Vilanova, 
i y espaldas con los mismos herederos, callejón en medio, que 

en otro tiempo fué el derramador del molino. Se halla cons- 
j truído sobre una superficie aproximada de 600 metros cua- 
| drados, los cuales contienen cuatro habitaciones pequeñas y 
I la parte principal del edificio, compuesto de planta baja y 
; alta, la primera destinada á vivienda, con cu dra, corral y 
j pajar, y la segunda á granos, cuyo valor efectivo en la ac- 
1 tualidad es de 5.000 pesetas, estando inscrita en la antigua 
| Contaduría de Hipotecas á nombre de los herederos de Don 
i Pedro Vicente Mateu y Rufat en 7 de Abril de 1849, al fo- 

lio 146, y transcrita en el Registro de la propiedad al folio 15 
vuelto del tomo 58, libro VI del suprimido Ayuntamiento de 

: Ruzafa, finca núm. 378, inscripción segunda, en 3 de Marzo 
, de 1875.
¡ Pascual Puchades y Puchades, adquirió la finca descrita 
| por compras parciales que hizo á dichos herederos de 1a. parte 
! proindiviso que á cada uno correspondía, y fallecido el Pu- 
| chades la adquirió en concepto de herencia su viuda María 
j Fabra Carbonell, no habiendo podido inscribirla á su nombre 
! por existir sobre la repetida finca dos prohibiciones de ena- 
| jenar, cuya cancelación se solicita en el expediente, y son las 
I siguientes:
j 1.a Por providencia del Juzgado de primera instancia de 
i esta capital, Escribanía de D. Timoteo Arcuiz, dictada en 20 
5 de Marzo de 1849, se impuso á los herederos de D. Pedro Vi

cente Mateu y Rafat la prohibición de enajenar las fincas 
pertenecientes á su herencia hasta que acreditasen haber 
solventado el capital y réditos en favor de D. Vicente To
rra. Sin contar á cuanto ascendía el capital, se tomó ra- 

; zón de este gravamen en la antigua Contaduría de hipotecas 
i en 22 de Marzo de 1849, al folio 122. Fallecido D. Vicente To- 
| rra, por auto de 8 de Julio de 1852, fué declarada heredera su 

hija Doña Salvadora Torra y Sicher.
2.a Por otra providencia del Juez de primera instancia del 

! distrito de San Vicente de esta capital, Sr. Gómez Marzo, Es- 
cribanía del Sr. Aragó, dictada en 30 de Abril de 1858 en au
tos seguidos á instancia de D. Manuel Loreto, en nombre de 
los hijos y herederos de D. José Carrasco y Carbonell, contra 
Pedro Vicente Mateu y Rufat, sobre restitución de bienes, s& 
hizo saber á los herederos de este último la prohibición de 
enajenar el molino mencionado hasta que finali zara la liqui
dación de ciertos frutos, de cuyo proveído se tomó razón en 
el antiguo Registro en 5 de Mayo de 1858, al iolio 286 vuelto 
del libro do traslaciones de dominio. Falleci do D. José Ca
rrasco y Carbonell, quedaron para representar sus derechos 
sus hijos D. Vicente, D. José, Doña Francisca y D. Vicente 
Carrasco Sabater, y fallecida la primerat fueron declarados 
herederos 1q§ restantes hermanos por auto del Juzgado de
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primera instancia del distrito del Mar de doce de Abril 
de 1875.

En dicho expediente, oído el Ministerio fiscal en providen
cia de 21 de Mayo líltimo, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 378 y 404 de la ley Hipotecaria vigente, se man
dó emplazar por término de ciento ochenta días por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios públicos y de costumbre 
de esta capital, y se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Doña Salvadora To
rra y Sicher, D. José, Doña Francisca y D. Vicente Carrasco 
y Sabater, y á los herederos de D. Pedro Vicente Mateu y 
R u fa t , que lo son D. Pedro, Dona Francisca y Doña Eulalia 
M Teu y Giner, D. Luis, D. Francisco, Doña María y Doña 
Teresa Jimeno y Mateo y D. Pedro Codoñer y Mateu, para 
que dentro de dicho término comparezcan en el expediente y 
se opongan, si tuvieren derecho que alegar, á la inscripción 
del dominio de la finca descrita anteriormente á favor de 
M aría F ab ra Carbonell, y á la cancelación de los gravámenes 
mencionados que pesan sobre dicha finca; bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro de dicho término se les ten
drá por conformes sin más citadles ni oírles.

Y para que tenga eñcto la citación y emplazamiento de 
las personas expresadas y de cualquiera otra que pudiera ser 
interesada en aquella finca, ó causarle perjuicio la inscrip
ción de dominio ó la cancelación de gravámenes que se pre
tende, lo hago público por medio del presente edicto; previ
niéndoles que si dentro de c ien to  ochenta días, á contar des
de la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , no 
comparecen ante este Juzgado alegando su oposición, les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Valencia 30 de Junio de 1898.=Enrique Gotarredona.— 
El actuario, Agustín Milián. X —279

VALENCIA—SERRANOS

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador D. Blas Cloquell en nombre de 
José Albors Ballestee sobre nulidad de testamento de D. José 
Serra Llamón, el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de esta capital dictó providencia el 11 de Mayo 
último confiriendo traslado á Francisca Benlloch y Campo y 
Elvira Serra y Adam, ausentes en ignorado paradero, y em
plazándoles para que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos, personándose en forma; y que se 
publique la cédula de emplazamiento en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , como así está acor
dado en providencia de 18 del actual.

Valencia 20 de Julio de 1898.=E1 Escribano, José Pam- 
blanco. 309—P

D. Gabriel Busola Beltrán, Abogado, Juez municipal en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito de Serranos 
de esta capital.

Por la ‘presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Simón Guarinos Forsut, de treinta años de edad, natural de 
Rióla, y habitó en Paterna, Cuevas de Alborchí, núm. 51, que 
se ha fugado de las cárceles de Sueca, en donde se hallaba 
preso por resistencia á la Guardia civil, ignorándose su ac
tual paradero, para que dentro de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
y otro resultan en el sumario que se instruye sobre robo en 
varias casas de recreo del pueblo de Paterna; en la inteligen
cia que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio correspondiente con nrreglo á derecho.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 18 de Julio de 1898.=Gabríel Buso- 
la.=Por su mandado, José Pamblanco. J—4647

VI VER
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de la vi

lla de Viver y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa criminal que 

se sigue en este Juzgado por denuncia de Antonio Figueire- 
do Lisbona, natural del pueblo de Datusca, comarca de Vila- 
nova Defascoa, en Portugal, que residió últimamente en Ba
rracas, pueblo de este partido judicial, sobre hurto de efec
tos, está acordado en providencia de fecha de hoy que se lla
me por edictos á dicho Figueiredo por ignorarse su actual 
paradero, y en su virtud se cita, llama y emplaza al mismo 
pare que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para recibirle la declaración que está acordada 
en la citada causa; bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo ála ley.

Dado en Viver á 22 de Julio de 1898.=Basilio Cinto Mar
tínez. = P or mandado de S. S., José L. Benages.

J—4669

NOTICIAS OFICIALES

L a  E l é c t r i c a  d e  l o s  C a r a b a n c h e l e s .  

Inventario general.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- ----------------
Maquinaria v líneas.............................  132.743‘50
Finca .............................  14.010
Contadores............................................. 10.958*50
Carbones y grasas................ 5.505
Deudores por cuenta corriente.. . . . .  4.149*72
Caja................................     2.897*62

---------------  170.264*34
PASIVO

Acreedores por cuenta corriente  32.189*40
Efectos á pagar.....................................  67.750

---------------  99.939*40

Capital .............     70.324*94

Carabanchel bajo 1.° de Julio de 1893.=E1 Secretario, De
metrio M. Vargas. X 280

Se convoca a junta general, que se celebrará en el domici
lio social, á las nueve de la mañana, del día 10 del próximo 
mes cíe Septiembre.

Caraharichel bajo 12 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, 
Demetrio M. Vargas. X —281

| Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 11 de Agosto de 1898p amparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
• * 'O.VS eriBIJOOS ,  r—

Día 10. Día 11.

v --''i :.VH « SAV-fc
0«ri« W% : í. r-.-X’O 58*7* £6*15-70-!: 7 0/0

57TG-C3.B0
i t o  SCO® id. i ú . .  . ----------  55 85 58‘33-57 0/0-57*15-25
Iá®2& M. U  ........ ....... J  55‘ ‘ 5 53*15-70-57 0/0-57*25

C, AGOo Id. M.      5J*70 58 0/0-59*80-390/0
59*1'M 5-58* ¿0

m m  B, d* WU te., . - .v ., • ■ ■ > 5T70 59‘ 70-40-55-65
Idem A, d* 500 Id. Id  ♦ £8 0/0 59*8)-90-71-35
Idem G y ¿U 4® i 00 y 20011. hU , . .  —  -  • £8*50 59*40-30
Ka úAfmm ' »srí¿ss . . . . . . . .................  - - 57*80 59 0/0
A p i o © , .   ....................  . . . . . .  . 55*50 56*25-50-15-57 0/0

ñu cor. flra
®3oaa<fics <»:«.*>*** a»»* Cambio 56 625

$©n© F, ? 4.000 nzw.ixi'&lm, . . . . .  6 i‘e0 65*25-21-25
Muro ’S .d -  i*.000.tó-1«...............•••>••............ 6r10 í »
K * » D .d ^ . .3 « W .5 á   ........................... ■ «3 0/0 65‘25

 ............................. « 9 / 0  6ÍSS-5M 5
Idem Bs dí. T,í?00 Id M» . . . . . . . . -  • * »

A, cU: ¡.-300 W. H. . ...........................   . 6í*80 85*25-80-15
Q 7 H . d© .100 y W )  Id- U.. . . . » . . . . . . .  * 66*75-50

dJferent..,tf «©ríes. ...... . . . —  6 4 * 6 5 * 7 5 - 6 0 - 2 5 - 3 6  0/0.
65*80

Partidas d-s 5D.&C0 paisetaa aortas;!©». , 0b 0/0 *
Id«aa de 100.000íd. M, 65 *//® 65*25
A plazo.  ........ . 64*50 65*25 fin cor. fir.

numeración.
«8 44 s>»*?

B, ‘1 5 . 0 0 0 * 65*60
ídem D, de V i m  id. id-,  .......... ....
Idem C, de 5.090id.id,  ......... 65*,5 6 ¡‘75-3>
Serie B, d*;> % 500 ¿d. 5d« 67 0/0 65*80
Idem A, ds %0Q Id. id  .......... . 66*50 66*50
Sa dltereü. eedes  ......... ..  -. * 65*00-60

Qhlígm l& vrt Tesoro por M o r r o s  i  ̂• 
lerés  ̂ por .100 mmwl:

Serle a • 1 al 40,007. 100*60 »
Serie ^ . número» .1 si 104.599. U-0*65 »

Obli^aci c ues delTeaoro.de 500-pm tas, so
bre la ds Adnau&s, S por 100 anual,
asaortkab'les en Afilio ales 1.600.000 6/0 88*50-40-25-88 0/0

Idem liaste-10.000 pesetas n o m i n a l e s . . . 88*15 88*60-41-25-88 0/0
Bül^es ñípotecarib»' da Cuba da 1886. 67*50 69*50-70 0/0

69*75-25-50
Id«m bastí. 10,000 pésetes .nominales,. 67*50 70 0/0-69*75-25-50
Billetes hi octonarios d© Cuba de 1890. .«•. 53‘50 54 O/C-54‘10-25

53*90-80-75
[d m  basta 10.000 pesetas nominales». . ,  *. 53‘66 54 0/0-54*25-10

58*90-80
Obligaciones de Filipina»al 6 por 1 0 0 .. . .  ^  6/0 72*50-73 0/0

72‘25-72 0/0
Id«sa basta 1.0.000 pesetas nominales. . . .  7® 0/0 72*50-73 G/G-72 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 1G0 pesos, mohe

da de Filipinas con p^go de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 9 8 . '7 4 8 .. . . . . . . . . . .  *

Aplazo  .............................................  * 73 0/0 fin próx. vol. ,
”2 0/£ prima.

Sédalas ntpotecam® al 5 por 100.— 171.500 107 0/0 107 0/0 ]
Adulas hipotecarías ai 4 por 100**— 64.0CG. * 1CO‘50 j

Acciones del Banco de España   890 0/0 890 O/C-389 0/0 ¡
demid. l a —Gantidades pequeñas. “ 838 O/C-386 0/0■ j
ídem de la Compañía arrendataria de Ta- I

bacos.— Acciones ai p o r t a d o r . . . . . .  210 0/0 212 0/0 j
Id .id ,—^Cantidades pequeí as . . » » . . . .  "

Bolsas extranjeras.

Farís 10 ds Agosto de 189 8 .
/ Deuda perpeta, al 4 por x >
I id. id. interior. ^

B a  ̂ , 1 Idemamcrtlzabi a a is  per 100 a ' 4
on os e r e s . , .J ^  ^  % p0? ¿00 ¿ ^

f Idsm id. ai $ por 100 «xtarior á *
\ Cíbligacionaa dc C u b a . & 225 00

rooáos {r;tno»sae.. ’       <s 108-85
& i$ p o r iC 0. .   ..............................   fe 108*20
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

© llc la le ®  plaasass |
Londres, á la vista, libra esterlina, 38*35. I
París, ., ía vista, beneficio, 51*75-55*00. j

I

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 11 de Agosto de 1898,

' TEMPERATURA 
^kTUBA y humedad del aíro,

aoiu* l DIMCCI0H “ TAD0
ü o® v en ^  |yQia g e viente, del eieie.

milímotroB

S ■ -  710 05 18 8 Í4í6 HJZ..., Brisa.. Despejado.
710r' 7 28 3 18‘5 NNO.. Calma. ídem,

13 del d)><■  709*50 82*1 19*8 O B.Mi&v-Idem,
8 de l a c b s . '708*18 orco 20 3 OSO. . Brisa... Idem.

■6 dela vr-ío. 701*87 33*2 18'6 SSO... Id. iig.a Idem.
■ t'dalaní-cTse. 708*22 '¿4*9 14!8 S O .... Calma,. Idem,

■ v.tura m&xi rna. á el aire á iít sombra . . . . . . . . . . . . . . . .  87*4
Xd«F* .¡.tSnima  ..................................     h *9

V)i.fer sneia................................................................. . . .  22*5
Tem», ratnra máxima al Sol, á d©¡5 metros de la tierra , .  w 42*2
Id®a¡ id. dentro de una esfera áe cristal. * 67*0

Diferencia.,,.  .......    24*8

©iper^tara máxT.ns. 4 cielo de«cuM«níi jast* **. laIiímtí1*
v*g'eí.»l ó lafeorafclft  ......................... .......... .. ,. -ÍIT6

5<í,«m mínima, id            14 9
Diferencisi. .............. . e.......     fio 7

«U'GÍdaá del vh-ivtu *n Us vJti:á¿«a ík-ssí-
CkDómetrosi ..          203

■Asícibicíón barométrica, H . míL^-nros)   ,   *¿‘4
«jlt-urald. con ce»p«í«¿a a la medía alais riuovo £u¡-.

ffx aí^'Ííc. .. . . .  .  ...... ...  ........................... .4. } 2
'.-ii3 vi?1 - é l f e i . a r - % # » - ' v í r i ¿ i ;•

íMegré&e®* reciHdos m  U V&urvUmr%u m 
estado atmsféruo m m rm pm t&s ds U 

á lm meve de la mamm, $ m Francia é Jíaliz, 4 U* ^ 4  
d  Ü& 11 d$ Agosto tU 1898

Altara Tomp»~ . .
feSrT g lea n T  ***«•

r ¿nivel grado?. «si aW, « * i .«...
doi m&v '3\i C5‘.u£es1- .
milímetros. V13at0‘

Sebastián. , *?S5T> 2\l2 N..........  Brisa,... Despeado..
BDb&o. 765*9 24*0 ts  Idem. _
Oviedo  763*3 530 S O .... B.a lig.’* Idem..
Corulla (7he). 103*4 Calma.. ídem ...
Santiago . ^ 164*0 28'9 N........ Idem... Mexa,..,»..
Orense . . yuM2 N   Idem... ídesa
VIgo.v .

Oporto. • 7183 28*0 O .. . . .  Mem».. Idem..........
Lisboa ;'3 b-T. 168T5 S5h4 HE..*. Idem,... ídem _
Badajos. ••

^.Fern. n  b,i
Bs villa?  26 T8 28 0 O........... íáom... I i era.. . . . . .
M&laga . . . . . .  764*9 í{5‘4 E SE .. BAfts.. Poco nnb.®. Oleaj®.
Q r a n a d * 2 € 3 ¿8 56*3 Ni?O.. Cala.a. Despejado..!

AUc&nU. ...... 7S4f8 278 N E.... Brisa., Tdom,.,.,. . .  Trantt*
furcia •...•••« 761*1 24*6 E . . . . .  Calma íd e m ...,,,.!
Valenda....»* ? “65*3 25*6 8E ..,« ídem?,, Id e m .,.,,,,;
P*.íma • 765‘6 25*6 SO.. . .  Brisa. .  Idem.. . . . . . : q.*

25'0 IS . . . . .  Calma . Poco nub.0. Olosj©»

Feruel.. .  ■ 760*9 28*2 S . . . . .  ídem... Despejado..! I?
SaragG£.&...«< 765*9 'S640 E  iáw&.«. Idem ....,.,,! «»
Seria... <*<•*, 766*1 23*4 NE..-.. ídem,.. -Idem,  *
Burgos? . . . . .  ' *64 d 20'0 id©^... Lluvioso.,.
[,eóa,. .r ■?--■*. .
yálladolid,,.. 704 6 27*0 SSO. . Idem..Despejado.. *
Salamanca... 765*2 28*0 E .. . . . .  ■ Idea... Idem .
5ogovia,0. 0.. 761*0 29*3 N O .... BP lig.a Idem. . . . .

íadrid...**.» 764*0 28 8 NNO.. Calma., Idem .....
E s c o r i a l . 764*1 24*4 N E .... B.4fte.. I d e m ... . . .  >
lindad Seal. 784*8 21*2 S O .... ld.lig.* Idem. . . . . .  *̂
Ub&eet©....* 764‘9 .25*9 S E .... Calma. Id e m ....... »

’arls .... . . . . .  769,6 17*7 ídem... Poconub.®.
a*ris-Nes.. . . .  767*1 15*2 OSO.. Cubierto...
31. Matbieu.. 767*2 13*8 ESE. . Idem... Despejado.. Idem.
«la d‘A ix .. . , 168*0 16*8 E  Id em ....» , Idea»
Siarritx.•••••. 766*5 16‘7 E   Idem... Idem   M m
Hermont..»». 768*8 10*0 O Calma.. Idem  a
9©rpiSán . . . .
ücie.. .  •». e * *» 164*5 21*6 K... . . .  Brisa.. , Brumoso.,. Picada^
f i z a . . . . . . . . . .  164*7 21*0 E. ...•  >Id.lig.. Despejado.. Xrfiísq-*

le m a -.. . . .- -  768*8 19*í N . . . .  Jld. fte.. Idem. . . . . .
lio rn a ...... 164*6 21*9 ENE.. Idem... id em ,....,.
'alermci-, —. 763*5 24*4 « Galma. Casi desp.®. *
'agliari.».- > 765*4 16*0 NNO.. Viento i Despejado..

• «le C o r n o s  f  
A yer no llovió en n inguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 94, 95, 96 y 97 de las sentencias del Consejo de 
Estado, correspondientes al tomo IX.

A N U N C I O S

A DMXNISTRACIÓN DE LA GACETA BE MABB.IJD,— 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en - provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese# 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Ciara, virgen, y Santa Hilaria, mártir.
Cuarenta horas en las Descalzas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO—A las nueve.— 2 .‘ serie
Función 15 de abono.—-Turno impar.-—La tramata. 

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar

tos.— Tío, yo no he sido.—El monaguillo.—Las de Farándula 
La chiquita de Ndjera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre;—Debut de la troupe 
Raymond; Tercera presentación de Mr. Ich Kitchie y de 
Mr. Kiang-Hoe; la pantomima titulada «Primero y segundo 
piso», terminando con el Wargraph, última novedad del día.


